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1. Introducción

El  Estándar  Ambiental  y  Social  10  propuesto  por  el  Banco  Mundial  reconoce  la
importancia de la interacción abierta y transparente entre el Prestatario y las partes
interesadas alcanzadas por las acciones del proyecto, como elemento esencial de las
buenas prácticas internacionales. El Banco Mundial es consiente que la participación
eficaz de las partes interesadas puede mejorar la sostenibilidad ambiental y social de
los proyectos,  incrementar su aceptación,  y  contribuir  significativamente al  éxito  del
diseño y la ejecución de los proyectos.

De  la  misma  manera,  El  Salvador,  contempla  un  Marco  Normativo,  que  orienta  y
demanda de las instancias públicas, la consulta, participación e involucramiento de la
ciudadanía y en algunos casos más específicos la consulta y participación directa a
poblaciones vulnerables en los diseños e implementaciones de planes, políticas, entre
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otras. Esto con el propósito de garantizar la viabilidad y logro de objetivos de dichas
acciones en el cumplimiento de regulaciones nacionales e internacionales, velando por
los DDHH de la población salvadoreña.

Respecto a lo anterior, la participación de las partes interesadas se entiende como el
proceso continuo e iterativo por el cual el Prestatario identifica, comunica y facilita un
diálogo bidireccional con las personas afectadas por sus decisiones y actividades, así
como con otras partes que tienen un interés en la implementación y los resultados de
sus  decisiones  y  del  proyecto.  En  este  proceso  se  tienen  en  cuenta  las  distintas
necesidades de acceso y comunicación de varios grupos e individuos, especialmente
aquellos vulnerables o menos favorecidos, y se consideran los desafíos en materia de
comunicación y accesibilidad física

En ese sentido,  la  participación de las partes interesadas debe de ser  un proceso
inclusivo durante todo el ciclo del proyecto. Se promueve así, que la participación sea
desde el diseño y se mantenga activa y efectiva durante la implementación, facilitando
relaciones  sólidas,  constructivas  y  receptivas,  constituyéndose  como  un  elemento
esencial para la gestión exitosa de los riesgos ambientales y sociales de un proyecto.
Del mismo modo, la participación de las partes interesadas es determinante en la toma
decisiones y  la  redición  de cuentas.  Esta  debe ser  considerada en el  monitoreo y
evaluación de proyecto.

En línea de lo señalado, y en consecución de los objetivos que el Estándar ambiental y
Social 10, del Banco Mundial, denominado “Participación de las Partes Interesadas y
Divulgación de Información” y en cumplimiento al Marco Normativo de El Salvador, que
demanda la consulta participativa de su población,  se presenta el Plan de Participación
de  Partes  Interesadas  para  el  proyecto  denominado  “Proyecto  de  Promoción  del
Capital  Humano  en  Salud  en  El  Salvador”,  en  conformidad  a  los  elementos
establecidos en la nota de orientación para el EAS 10, estableciendo específicamente
para  el  proyecto  mencionado,  la  identificación  de  Partes  Interesadas  y  Partes
Afectadas;  así  como,  sus  mecanismos  de  consulta,  sus  necesidades  y  medios  de
comunicación y participación, y otras formas de comunicación bidireccional orientadas
al logro de la mejor viabilidad social y ambiental del proyecto en el ciclo de vida de este,
en estrecha vinculación con el Marco de Gestión Ambiental y Social elaborado a partir
del Estándar Ambiental y Social 1, del Banco Mundial.

Este Marco de Participación de Partes Interesadas contempla, además, un Mecanismo
de Quejas y Reclamos, el que con el propósito de garantizar la inclusión y cumplimiento
de  quejas  sugerencias  y  reclamos,  establece  rutas,  mecanismos  y  medios  de
comunicación en el que las Partes Interesadas y Afectadas podrán establecer dichos
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insumos mediante este mecanismo buscando garantizar su resolución o cumplimiento
dentro de los parámetros y alcance del proyecto.

2. Objetivos

2.1 Objetivo General
 Establecer mecanismos de participación inclusivos y eficaces bajo un enfoque

sistemático  que  permita  identificar  a  las  partes  interesadas,  gestionar
información sobre los potenciales impactos ambientales y sociales y establecer
medios accesibles que favorezcas compartir sus opiniones, inquietudes y quejas
durante el ciclo del proyecto.

2.2 Objetivos Específicos
 Establecer un enfoque sistemático con respecto a la participación de las partes

interesadas  que  ayudará  al  MINSAL  para  identificar,  crear  y  mantener  una
relación  constructiva  con  las  mismas,  sobre  todo  con  las  partes  afectadas
durante el Proyectos.

 Evaluar el nivel de interés y de apoyo de las partes interesadas en relación con
el proyecto, y permitir que las opiniones de las partes interesadas se tengan en
cuenta en el diseño del proyecto y el desempeño ambiental y social.

 Promover durante todo el ciclo del proyecto la participación inclusiva y eficaz de
las partes afectadas en relación con las cuestiones que podrían tener impacto en
las partes interesadas, y brindar los medios necesarios para dicha participación.

 Garantizar que se divulgue información adecuada sobre los riesgos e impactos
ambientales y sociales a las partes interesadas en un formato y de una manera
que sean accesibles, oportunos, comprensibles y apropiado.

 Proporcionar  a  las  partes  afectadas  por  el  proyecto  medios  accesibles  e
inclusivos para plantear problemas y reclamos, y permitir que los Prestatarios
respondan a dichos reclamos y los gestionen.

3. Descripción del proyecto

3.1 Objetivo de desarrollo del proyecto
El  Objetivo  de  Desarrollo  del  Proyecto  (PDO)  es  el  mejorar  el  comportamiento
saludable y la calidad de los servicios para ninos de 0 a 7 años y sus madres en El
Salvador,  a  través  de:  (i)  promoción  de  la  salud;  (ii)  la  identificación  temprana  de
riesgos y retrasos en el desarrollo; y (iii) la provisión de serivicion de salud de calidad.
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3.2 Componentes del proyecto

El proyecto denominado “Proyecto de Promoción del Capital Humano en Salud en
El  Salvador”,  tiene  como  objetivo  contribuir  a  la  acumulación  de  capital  humano
durante   la  primera  infancia  a  través  de  la  promoción  de  hábitos  saludables,  la
prevención  y  detección  temprana  de  enfermedades  previo  y  durante  el  embarazo,
además  de  brindar  y  garantizar  el  adecuado  desarrollo  del  niño  hasta  los  7  años
mediante el fortalecimiento de la calidad de los servicios de salud en El Salvador
el fortalecimiento de la calidad de los servicios de salud en El Salvador.

Este proyecto está estructurado a partir  de tres componentes, que tienen líneas de
acción,  a  través  de  los  cuales  se  describen  las  actividades  de  la  intervención
contempladas para el ciclo del proyecto, descritas a continuación. 

Componente 1. Promoción de la Acumulación de Capital Humano entre 0-7 años
de edad. Este componente promoverá intervenciones para fortalecer la acumulación de
capital humano en los niños y niñas desde el momento de su concepción hasta los 7
años de edad. Contará con tres subcomponentes que compartirán trazadores de salud
en torno a la nutrición, promoción de la salud, prevención de la violencia y promoción
de la salud mental. Además, se incorporarán medidas de adaptación y mitigación del cambio
climático  en  todos  los  subcomponentes,  según  corresponda.  El  financiamiento  del
componente se hará a través de los IDP, cuyo cumplimiento será validado por una
Agencia de Verificación Independiente (IVA). Al mismo tiempo, habrá actividades en el
marco de este componente que se financiarán utilizando el  método de desembolso
ordinario del IPF. Los subcomponentes del Componente 1 son: 

Subcomponente 1.1. Periconcepción, embarazo y parto seguro y dignificado.  El
objeto  del  subcomponente  serán  las  mujeres  en  edad  reproductiva  y  tendrá  por
finalidad fortalecer  la  red nacional  de servicios de salud materna (SMI).  Las líneas
estratégicas son: i)  diseñar y aplicar directrices de acreditación nacional verde para
mejorar la calidad de la atención de la SMI tanto en los centros de atención primaria de
salud  como en  los  hospitales  de  todo  el  país;  ii)  fortalecer  y  asegurar  el  impacto
climático positivo de la infraestructura, equipamiento y soluciones tecnológicas de la
red de servicios de salud, incluyendo mediante la aplicación de una lista de verificación verde
(ambiental) y medidas tales como mejoras en la eficiencia energética en edificios, iluminación,
electrodomésticos y equipos, rehabilitación de sistemas de enfriamiento con menos emisiones
de gases de efecto invernadero, y el uso de energías renovables; iii) incluir la identificación
de  los  embarazos  precoces  en  el  primer  nivel  de  atención  y  en  la  comunidad  e
incorporar la educación sobre el desarrollo de la primera infancia y la detección precoz
de riesgos y retrasos en la prestación de servicios de SMI;  iv) garantizar la calidad de
la atención en los tres niveles de atención, entre ellos las casas de espera materna; v)
maternidad segura y paternidad activa en adolescentes; y vi)desarrollar herramientas
para prevenir la violencia y negligencia de género y el embarazo adolescente en el
contexto del Plan Nacional de Salud Mental. 
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El subcomponente contará con dos IDP destinados a mejorar la calidad y las normas
de la salud materno-infantil. 

IDP  1.  Centros  de  atención  primaria  de  salud  certificados  para  proporcionar  servicios  de  salud
materno-infantil de alta calidad. Este IDP asegurará que se identifique cualquier problema de calidad y
que las herramientas  apropiadas  estén diseñadas para certificar  la calidad de las instalaciones  de
primer  nivel.  Las  acciones  relevantes  incluirán:  (i)  estudios  de  evaluación  de  necesidades  en  las
instalaciones  para  el  primer  nivel  de  atención  teniendo  en  cuenta  las  pautas  y  acciones  para
identificar,  prevenir  y  mitigar  los  impactos  del  cambio  climático  y  reducir  las  vulnerabilidades
observadas y anticipadas de las instalaciones de primer nivel; (a) diagnóstico en el terreno que incluye
todas las dimensiones de los recursos para producir atención de alta calidad, (b) evaluación de los
flujos  de atención para  salud materno-infantil,  (ii)  actualización de la  evaluación  de referencias  y
retornos  dentro de la  red  de atención  para  salud  materno-infantil  (iii)  un ejercicio  de mapeo de
servicios para vincular las necesidades de las poblaciones locales con recursos y servicios diferenciales
y especializados; y (iii) el desarrollo de pautas nacionales para la atención en salud materno-infantil y
la inclusión de la regulación y la calidad, el desarrollo de Pautas Nacionales de Acreditación Verde
para la provisión de salud materno-infantil en centros de atención de primer nivel en todo el país. La
certificación y verificación de la calidad de los servicios de salud materno-infantil implicará establecer
un conjunto de criterios respetuosos con el medio ambiente, bajos en carbono y resistentes al clima
que se utilizarán a su vez para una revisión del progreso en el monitoreo de la salud, las habilidades
del  personal,  la  seguridad  del  usuario,  la  calidad  de  los  servicios  y  el  uso  de  tecnologías
climáticamente  inteligentes.  Se  desarrollará  un  índice  para  certificar  la  calidad  en  los  niveles  de
atención primaria y secundaria en el primer año de implementación del proyecto y cubrirá consultas
clínicas, servicios de nutrición, planificación familiar, programas de salud pública de rutina, servicios
de salud mental, control de infecciones, servicios de referencia, y educación del paciente. 

IDP2. Hospitales certificados para proporcionar  servicios de salud materno-infantil de alta calidad.
Este IDP establecerá el conocimiento fundamental para mejorar la calidad de los servicios de salud en
el nivel de atención hospitalaria para informar la posterior acreditación de las instalaciones de salud
del hospital. Las actividades incluirán: (i) reestructuración de la categorización basada en servicios en
hospitales, (ii) adecuación de los estándares de calidad para las disposiciones de los servicios de salud
materno-infantil (i) y (iii) el desarrollo de las pautas de acreditación verde nacional para la provisión
de salud materno-infantil en hospitales de todo el país. 

Además,  bajo  la  modalidad  de  financiamiento  regular  del  IPF,  el  subcomponente
financiará  las  siguientes  actividades  necesarias  para  la  prestación  de  servicios  de
atención  prenatal  y  natal:  (i)  rehabilitación  de  las  establecimientos  de  salud,
laboratorios  clínicos  y  casas  de  espera  materna, incluidas  medidas  "climáticamente
inteligentes"   en  relación  a  la  infraestructura  y  las  instalaciones  de  rehabilitación  y
modernización  (como  se  indicó  anteriormente), e  introducción  de  los  murales  de
aprendizaje dirigidos a las futuras madres para brindarles información sobre el DIT y los
cuidados adecuados del  recién  nacido;  (ii)  adquisición y  mantenimiento de equipos
médicos y no médicos,  promoviendo  el  uso  de tecnologías  amigables  con  el  clima;  (iii)
adquisición de los insumos necesarios para brindar servicios antes, durante y después
del parto; y (iv) capacitación especializada y general de los profesionales de la salud y
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del personal de apoyo en todos los niveles de atención con enfoque en el desarrollo de
habilidades  para  una  prestación  de  servicios  efectiva  y  de  calidad,  desarrollar  un
comportamiento orientado a los usuarios y mejorar el conocimiento de los profesionales de la
salud  en  el  uso  de  medidas  y  prácticas  de  mitigación  del  cambio  climático,   y  ejecutar
estrategias y respuestas efectivas después de los desastres. 

Subcomponente  1.2.  Desde  el  nacimiento  hasta  los  36  meses  de  edad.  El
subcomponente  se  centrará  en  la  promoción  del  DIT  en  los  recién  nacidos  y
comprenderá:  i)  acreditación  para  mejorar  la  calidad  de  la  salud;  ii)  Desarrollo  de
estrategia  de  comunicación  y  educación  para  la  promoción  y  prevención,  incluidas
aquellas destinadas a aumentar la conciencia sobre las enfermedades sensibles al clima y las
formas  de  prevenirlas;  iii)  Incentivo  para  promover  la  detección  temprana  y  la
estimulación; iv) homologación de la calidad y de las normas de atención entre los
proveedores para la detección temprana de riesgos y rezagos en el desarrollo infantil e
inclusión de alertas en los chequeos de crecimiento infantil para garantizar el protocolo
de actuación que corresponda,;  v)promoción de la lactancia materna y alimentación
complementaria adecuada; vi) Fortalecimiento de la provisión de servicios de nursería y
pediátricos  en  los  tres  niveles  de  atención  ;  vii)  velar  para  que  los  chequeos  del
desarrollo  infantil  incorporen  la  detección  temprana  de  riesgos  y  rezagos  en  el
desarrollo y que éstos se notifiquen y se les dé seguimiento con el sistema electrónico
integrado;  viii)  Protocolos  de  derivación  intra  e  interinstitucionales  basados  en
protocolos de actuación vinculantes que tiene referencia y respuesta del que recibe la
alerta;  ix) creación  de áreas intersectoriales de niños con discapacidad dentro del ISRI
y  disponible  para  todas  las  regiones;  y  x)  adaptación  de  áreas  para  estimulación
prenatal en espacio de espera materna y disponible para todas las regiones. 

El subcomponente incluirá un IDP.

IPD 3. Identificar y rastrear los retrasos y riesgos del desarrollo entre los niños.  Este IPD medirá el
proceso  de  implementación  y  el  uso  de  este  sistema  para  identificar  y  rastrear  los  retrasos  en  el
desarrollo de los niños. Las metas anuales se definirán por cohorte de entrada. Los objetivos parciales de
la preparación del sistema de información serán recompensados como parte de la implementación del
IPL, incluidos los siguientes hitos de logro. (I)  inclusión del sistema funcional y herramientas para la
identificación única de riesgos y retrasos, (ii) diseño de la plataforma de interoperabilidad intersectorial
del módulo, (iii) intersectorialidad de la prestación de atención a niños con retrasos y riesgos, incluidas
las  herramientas  necesarias  para  este  fin.  Comenzará  con  los  médicos  que  identifiquen  cualquier
demora mientras realizan controles de salud regulares en niños menores de 1 año de edad e ingresarán
sus  hallazgos  en  una  base  de  datos  electrónica  y  harán  un  seguimiento  con  los  niños  en  visitas
posteriores. Aunque no tiene como objetivo principal incorporar la información o la fecha climática, la
base  de  datos  electrónica  ayudará  a  reducir  la  vulnerabilidad  del  sistema  de  salud  al  permitir  la
continuidad del servicio en caso de desastres naturales.

Además,  mediante  la  modalidad  de  financiación  ordinaria  de  IPF,  el
subcomponente financiará actividades de apoyo a los servicios pediátricos :  i)
rehabilitación de centros de salud y adquisición/mantenimiento de equipamiento médico
y no médico que, como es el caso de otras actividades de rehabilitación respaldadas por el
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proyecto, incluirán consideraciones y estándares bajos en carbono y  amigables para el clima;
ii)  adquisición  de  los  insumos  necesarios  para  prestar  servicios  neonatales  y
especializados a los recién nacidos (pruebas hormonales, implantes cocleares u otras
necesidades relacionadas con enfermedades congénitas);  iii)  capacitación pediátrica
especializada y general en los tres niveles de atención; iv) coordinación multisectorial
con otras instituciones para homologar la calidad y las normas de atención entre los
proveedores; v) creación de soluciones informáticas para facilitar la detección temprana
de rezagos en el desarrollo infantil, tales como la aplicación de alertas en los chequeos
de  crecimiento  infantil  para  garantizar  que  se  les  da  las  referencias  y  la  atención
adecuadas  según  sea  necesario;  vi)  promoción  de  una  nutrición  adecuada  y  una
transición  armoniosa  de  la  lactancia  materna  a  la  alimentación  familiar;  y  vii)
fortalecimiento de la prestación de servicios pediátricos en los tres niveles de atención,
así como de los servicios prestados por los centros de nutrición1. 

Subcomponente 1.3. Desde los 4 hasta los 7 años. El subcomponente se centrará
en los esfuerzos multisectoriales para mejorar la salud de los niños de 4 a 7 años de
edad.  Para  ello:  i)  identificará  y  brindará  servicios  sociales  y  de  salud  esenciales,
diferenciados  y  especializados;2 (ii)  monitoreará  los  ambientes  de  aprendizaje  para
garantizar  que  sean  saludables;  y  iii)  dará  seguimiento  a  la  entrega  de  alimentos
nutricionales  y  al  contenido  de  los  suplementos  alimenticios.  La  mayoría  de  las
actividades se realizarán en estrecha coordinación con el SNPNNA (Sistema Nacional
de  Protección  de  Niños  y  niñas  y   adolescentes)  y  Ministerio  de  Educación
(MINEDUCYT).

El  subcomponente  será  financiado  bajo  la  modalidad  IPF.   Procederá  a:
i)Acreditación para mejorar la calidad en la atención primaria y en hospitales; ii)Salud
escolar para educación inicial, preescolar y primer grado y otro tipo de establecimiento
con injerencia en primera infancia;  iii)  Identificación de factores de riesgo, rezago y
seguimiento del neurodesarrollo; iv) Revisión del contenido nutricional de los alimentos
en escuelas;  v)  Desarrollo de guías para entornos saludables,  incluidas las que se
relacionan con la mitigación del cambio climático y las características y dispositivos de
diseño de resistencia al calor y la limpieza y la funcionalidad de instalaciones como la
resistencia  al  calor  y  el  aislamiento;  vi)  Monitoreo  de  la  calidad  del  agua  y  el
saneamiento en los centros escolares; y vi) Apoyo a actividades relacionadas con la
prevención de la violencia y negligencia contra niños y niñas y módulos para aumentar
la  conciencia  sobre los  impactos  del  cambio climático y  las  formas de mitigarlos y
adaptarse a ellos

Componente  2:  Fortalecimiento  de  la  Rectoría  del  Sistema  de  Salud  y  de  la
Capacidad de Respuesta a Emergencias Públicas y Nacionales. 

1 Centros rurales de salud y nutrición
2 Los servicios esenciales (universales) son aquellos que deben estar a la disposición de todos los niños y niñas. Los
servicios diferenciados son los que se brindan a los niños y niñas de familias que presentan vulnerabilidad social y/
o económica. Los servicios especializados están dirigidos a niños y niñas con algún tipo de riesgo o vulnerabilidad
individual. Un claro ejemplo de servicio especializado es la dotación de implantes cocleares a niños con diagnóstico
de sordera.
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Subcomponente  2.1:  Rectoría  y  fortalecimiento  del  Sistema  de  Salud. El
subcomponente fortalecerá la capacidad de gobernanza y regulación del MINSAL, así
como: i) la mejora de la gestión y la eficiencia técnica de la red de atención médica; ii)
Fortalecimiento de la rectoría y capacidad de monitoreo para la calidad de MINSAL; iii)
Desarrollo  de  un  sistema  de  información  unificado  –  tecnología  de  información  y
comunicación;  iv)  Mejora  de  la  logística  y  la  distribución  de  medicamentos;  v)
Desarrollo de guías clínicas y procesos de certificación para la atención de salud; vi)
Apoyo en el  diseño e implementación de un nuevo Centro Nacional  de Simulación
Médica; vii) Fortalecer la capacidad de MINSAL para monitorear la calidad del agua en
establecimientos de salud y  llevar  a  cabo trabajos menores de rehabilitación para
mejorar  la  calidad  del  agua  en  los  establecimientos  de  salud;;y  viii)  Apoyo  a  la
recolección de datos a través de encuestas nacionales y otros instrumentos para la
política  nacional  de  crecer  juntos.  Simultáneamente,  el  componente  propuesto
proporcionará recursos para financiar actividades para mitigar los impactos negativos
del cambio climático y, en particular, aumentar la ocurrencia de desastres naturales y
brotes de enfermedades con el objetivo de preservar las ganancias de capital humano
en salud y reducir  la  vulnerabilidad climática.  Dada la  atribución de los fenómenos
meteorológicos extremos al cambio climático y los efectos directos sobre la salud de
estos eventos a través de la muerte, el aumento de la diseminación de enfermedades y
los problemas con la seguridad del agua y los alimentos causados por olas de calor,
sequías, inundaciones y huracanes, el Proyecto responderá con un conjunto adecuado
de acciones de gobernanza, incluso mediante la evaluación de la magnitud y el costo
de los impactos  del  cambio climático  en el  sistema de salud,  la  evaluación de los
impactos del cambio climático en la salud de la población vulnerable y de la población
objetivo,  la  construcción  de  sistemas  de  monitoreo  sólidos;  y  promoción  de  la
participación  intersectorial  con vistas a ampliar  los sistemas de alerta  temprana en
salud.

Subcomponente 2.2. Financiamiento de contingencia en el caso de una alerta de
salud pública elegible o una alerta epidemiológica o una emergencia de salud
pública  o  emergencia  nacional. El  subcomponente  conocido  de  otro  modo  como
Componente Contingente de Respuesta a Emergencias facilitará el uso de recursos
críticos en caso de que una alerta de salud pública, una alerta epidemiológica, una
emergencia de salud pública o una emergencia nacional sea declarada oficialmente
mediante  Resolución  Ministerial  de  Salud  o  Decreto  Presidencial.  Con  este
subcomponente se financiará la compra inmediata de equipos médicos, suministros
médicos y no médicos, costos operativos y otros gastos necesarios relacionados con la
prevención  temprana  de  brotes  o  esfuerzos  de  recuperación.   Según  el  tipo  de
emergencia,  los  planes  existentes  sufrirán  los  pertinentes  ajustes.   Los  fondos  se
asignarán y desembolsarán solo después que se haya dado la declaración de la alerta
o emergencia y el Gobierno haya remitido una carta al Banco Mundial que contenga: (i)
evidencia legal, satisfactoria para el Banco Mundial, de la declaración de la alerta o

10



PLAN DE PARTICIPACIÓN DE PARTES INTERESADAS – PPPI-

emergencia  de  salud  pública  o  emergencia  nacional;  (ii)  una  lista  de  los  bienes
requeridos,  obras menores de rehabilitación,  consultorías u otros servicios y costos
operativos (así como un plan de adquisiciones) aceptables para el Banco Mundial; (iii)
una indicación clara de las actividades afectadas por la reasignación de fondos; y (iv)
cualquier evaluación y plan que el Banco Mundial pueda requerir. Después de que se
hayan  desembolsado  dos  tercios  del  préstamo o  tres  años  de  implementación  del
Proyecto (lo que ocurra primero), el Gobierno podrá solicitar al Banco Mundial que los
fondos  restantes  para  este  subcomponente  se  reasignen  a  otros  componentes  del
Proyecto.

Componente  3:  Gestión  y  Monitoreo  del  Proyecto.  El  componente  financiará  el
fortalecimiento de la capacidad del MINSAL para administrar, implementar, supervisar y
evaluar las actividades del Proyecto.  Del mismo modo, el componente contempla la
contratación de la Agencia de Verificación Independiente y de la firma auditora que se
encargará de las auditorías financieras anuales.

4. Marco legal

El Marco Legal que a continuación se presenta tiene un alcance nacional, partiendo
desde la Constitución de la Republica, leyes secundarias y políticas públicas. Para el
caso de las ordenanzas municipales o reglamentos institucionales, no se toman en
cuenta  debido  a  que  su  carácter  o  alcance  obedece  a  un  territorio  en  particular.
Además, el alcance de este aplica a las poblaciones, grupos, actores u otro tipo de
entidades definidas como Partes Interesadas, siendo aquellas partes que posean un
interés específico en el proyecto o aquellas que se vean afectadas en relación a la
implementación de este.

Este marco legal, está estructurado con el propósito de visibilizar aquellos aspectos,
que determinan, regulan o se relacionan a los procesos de Consulta Participativa, es
decir lo relacionado a la participación de carácter consultivo, diagnóstico, evaluativo,
monitoreo, entre otros, de los programas, planes, políticas, acciones; y demás, que las
instituciones públicas realizan con población general, identificando, responsabilidades
de coordinación  y  articulación  entre  diferentes  instancias  de índole  pública  para  el
diseño, implementación y evaluación de las acciones, mencionadas para cada tipo de
actores. 

En  tal  sentido,  este  marco  legal,  respalda  la  proyección  al  logro  de  los  objetivos
contemplados  para  este  plan  de  participación,  buscando  el  establecimiento  de
mecanismos de información, comunicación y participación, en relación al proyecto, con
las  partes  interesadas,  a  partir  de  las  responsabilidades  que  las  regulaciones
establecen para las instituciones públicas. 
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Como Partes Interesadas, se comprenderán  aquellos grupos, personas o instancias
que, por su naturaleza y funciones, o por necesidades particulares posean interés en el
proyecto  y  aquellos  que  como  resultado  de  las  intervenciones  pudieran  llegar  a
experimentar  efectos  e  impactos  negativos  o  perjudiciales  se  les  identificará  como
Partes Afectadas. Este marco legal, contempla así mismo estas partes dentro de sus
objetivos y articulado en algunos casos, como La Población Indígena, Personas con
Discapacidad, entre otros.

En relación a los objetivos planteados en este plan, el marco legal, respalda a través de
su cumplimiento la consecución de las acciones de Consulta participativa, buscando el
establecimiento de acciones de consultas con un enfoque sistemático, para que con las
partes interesadas y/o afectadas se pueda responder a los intereses y necesidades que
estas posean para garantizar la viabilidad de las acciones en relación al  marco del
proyecto,  identificando e incorporando adecuaciones,  los  posibles  impactos a estas
poblaciones y medidas de mitigación en el caso de los impactos negativos derivados de
estas acciones. 
De igual manera se fundamente la realización de procesos de consulta participativa con
poblaciones, o colectivos considerados como vulnerables por diferentes condiciones,
ante  los  que  este  marco  reconoce  de  la  misma manera  y  en  consonancia  con  el
Estándar Ambiental y Social 10, Participación de las Partes Interesadas”, del Banco
Mundial,  donde se orienta a establecer procesos de consulta inclusiva y eficaz con
estas poblaciones.

Constitución de El Salvador, 
Art.1.- El Salvador reconoce a la persona humana como el origen y el fin de la
actividad del Estado, que está organizado para la consecución de la justicia, de
la seguridad jurídica y del bien común…

Art.  65  que  “La  salud  de  los  habitantes  de  la  República  constituye  un  bien
público. El Estado y las personas están obligados a velar por su conservación y
restablecimiento…

El Art. 1 Cn. hace referencia al bien común como fin de la actividad del Estado, lo que
lleva implícito el derecho a la participación ciudadana (Art.7 Cn), siendo que el mismo
es una construcción colectiva y por lo tanto su goce debe ser de igual forma. Bajo este
precepto constitucional, el proyecto en construcción considera que siendo la salud un
bien  común  tutelado  por  el  Estado,  pero  cuya  responsabilidad  es  de  todos  los
habitantes  deben  de  participar  activamente  en  proceso  consultivos  que  permitan
identificar  sus  necesidades y  potencialidades para  exigir,  pero  también promover  y
tener conductas responsables que les permitan gozar de mejores condiciones de salud
individual y colectiva. 
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Es por ello que el objetivo general de este Plan de Participación busca la creación de
mecanismos de participación inclusiva y eficaz que favorezca el desarrollo del proyecto
y el alcance de resultados planteados. Además de ser sistemática e intencionada en
cada  una  de  las  fases  del  ciclo  del  proyecto,  es  decir,  que  los  beneficiarios  se
involucran desde el diagnóstico y diseño hasta la implementación y evaluación. Esto
permitirá  mantener  el  rumbo  de  lo  planificado;  por  un  lado,  promueve  redición  de
cuentas de parte de las instituciones del Estado vinculadas y por otro, la contraloría y
participación ciudadana. 

Parte  de  la  contraloría  social  tiene que ver  el  establecimiento  y funcionamiento de
medios accesibles e inclusivos para plantear problemas y reclamos, y permitir que los
Prestatarios respondan a dichos reclamos y los gestionen de manera oportuna, efectiva
y con enfoque de derechos.

Asimismo, el proyecto sustenta su alcance y naturaleza, en leyes e instrumentos del
Salud,  los cuales establecen mecanismos de participación inclusivos donde puedan
expresarse  opiniones,  inquietudes  y  quejas  durante  el  ciclo  del  proyecto.  A
continuación, se enuncias las leyes e instrumentos.

4.1Leyes e instrumentos normativos que regulan la participación y consulta a las
partes interesadas

Tabla 1. Leyes e instrumentos normativos

LEY/INSTRUMENTO
LEGAL

ARTICULADO/TEXTO RESUMEN
RELEVANCIA

DEL
DOCUMENTO

POBLACIÓN
DE

APLICACIÓN

Constitución de la 
República de El 
Salvador

Art. 3

Todas  las  personas
son iguales ante la ley.
Para  el  goce  de  los
derechos  civiles  no
podrán  establecerse
restricciones  que  se
basen  en  diferencias
de  nacionalidad,  raza,
sexo o religión.

Es  de  gran
relevancia  ya
que le da vida a
todo  el
funcionamiento
del Estado desde
el punto de vista
legal,  además
sustenta  las
leyes
secundarias  y
terciarias  de  la
república

 Se aplica a la
población  en
general

Art. 7

Los  habitantes  de  El
Salvador  tienen
derecho  a  asociarse
libremente y a reunirse
pacíficamente  y  sin
armas  para  cualquier
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LEY/INSTRUMENTO
LEGAL

ARTICULADO/TEXTO RESUMEN
RELEVANCIA

DEL
DOCUMENTO

POBLACIÓN
DE

APLICACIÓN

objeto  lícito.  Nadie
podrá  ser  obligado  a
pertenecer  a  una
asociación.
No  podrá  limitarse  ni
impedirse  a  una
persona el ejercicio de
cualquier  actividad
lícita,  por  el  hecho de
no  pertenecer  a  una
asociación. 

Art. 18

Toda  persona  tiene
derecho  a  dirigir  sus
peticiones  por  escrito,
de manera decorosa, a
las  autoridades
legalmente
establecidas; a que se
le  resuelvan,  y  a  que
se  le  haga  saber  lo
resuelto.

Art. 65

En su inciso segundo,
establece  lo  siguiente:
“El  Estado  determinar
la  política Nacional  de
Salud  y  controlar,  y
supervisar  su
aplicación.

Código de salud 

Art. 40.

El  Ministerio  de  Salud
es  el  Organismo
encargado  de
determinar, planificar y
ejecutar  la  Política
Nacional en materia de
Salud,  dictar  las
normas  pertinentes,
organizar,  coordinar  y
evaluar la ejecución de
las  actividades
relacionadas  con  la
Salud.

Permite  que  el
Ministerio  de
Salud ser el ente
rector  del
Sistema Nacional
de Salud

Se aplica a la
población  en
general

Art. 41 Numeral 1 Corresponde  al
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LEY/INSTRUMENTO
LEGAL

ARTICULADO/TEXTO RESUMEN
RELEVANCIA

DEL
DOCUMENTO

POBLACIÓN
DE

APLICACIÓN

Ministerio  orientar  la
política  gubernamental
en materia de salud.

Art. 44

La  educación  para  la
salud  será  acción
básica  del  Ministerio,
que  tendrá  como
propósito  desarrollar
hábitos,  costumbres,
actitudes  de  la
comunidad,  en  el
campo de la salud

Ley de creación del 
sistema nacional de 
salud3

Art.1 7 Elementos  de  la
Política  Nacional  de
Salud. La  Política
Nacional  de  Salud
contendrá  al  menos,
los  siguientes
elementos:
a)  Promoción  de  la
salud,  b)  Vigilancia
epidemiológica  y
sanitaria,  c)  Salud
ambiental,  d)  Salud
laboral,  e)
Investigación  en  salud
y  desarrollo  científico-
tecnológico,  f)  Acceso
igualitario  a  los
servicios  de  salud  de
los  individuos,  las
familias  y  las
comunidades,  g)
Regulación  de  la
gestión institucional, h)
Participación Social en

Define
claramente  el
accionar  de  los
diferentes acores
del  sistema
Nacional  de
Salud 

Se aplica a la
población  en
general

3 Oficina de Índice Legislativo. Ley De Creación Del Sistema Nacional De Salud. Recuperado de: 
https://www.asamblea.gob.sv/decretos/details/2140
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LEY/INSTRUMENTO
LEGAL

ARTICULADO/TEXTO RESUMEN
RELEVANCIA

DEL
DOCUMENTO

POBLACIÓN
DE

APLICACIÓN

Salud,  i)  Acciones
intersectoriales,  j)
Emergencias  y
catástrofes,  k)
Inversiones en salud, l)
Tecnología  médica  y
de  apoyo,  m)
Medicamentos  e
insumos médicos y no
médicos,  n)  Recursos
humanos  en  salud,  o)
Modelo de atención, p)
Modelo de provisión, q)
Modelo  de  gestión,  r)
Modernización  y
fortalecimiento
institucional.
En desarrollo de estos
elementos,  el  rector
podrá  emitir  políticas
específicas  derivadas
de la política nacional,
como  una  política  de
participación  social,
política  de  recursos
humanos, entre otras.

Plan Cuscatlán

Pág.  4  Participación
ciudadana  y  de  las
expresiones
organizativas
comunitarias  y
Participación social.

Pág.  39.  Política  de
salud.  Línea  7-
Participación  social  y
organización

Se  rige  sobre  lo
establecido en el art. 1
de  la  Constitución
Política  de  El
SALVADOR  y  art.  1,
parado 1. de la Ley del
Sistema  Nacional  de
Salud.  Antes
mencionados.

 Es  la  base
donde  descansa
la  dirección  de
las  políticas  de
salud  de  la
presente
administración
para  los
próximos  cinco
años 

 Se aplica a la
población  en
general
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LEY/INSTRUMENTO
LEGAL

ARTICULADO/TEXTO RESUMEN
RELEVANCIA

DEL
DOCUMENTO

POBLACIÓN
DE

APLICACIÓN

comunitaria.
Pág.  68.  Con  amplia
participación  social  con
enfoque  individual,
familiar y comunitario
Pág. 74. La Red deberá
ampliar  y  garantizar  la
participación  de
diferentes  actores
sociales  establecimiento
criterios  de  inclusión  y
participación.  Definirá
proceso  de  gestión
institucional  que  incluya
la participación social.
 Pág. 82. Componente 6.
Participación  social  y
organización
comunitaria.
Participación  social
activa
 Pág. 83. Literal 6.4 y 6.9
Desarrollar  mecanismos
de  participación  social
en  los  procesos  de
contraloría  y
transparencia  de  los
servicios.  6.9.  Espacios
de  contraloría  social  y
rendición de cuentas y a
la  opinión  ciudadana.
6.12. Potenciar el rol de
la contraloría social.

Pág. 92. Componente 9.
Información  estratégica
en  Salud.  Considera
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LEY/INSTRUMENTO
LEGAL

ARTICULADO/TEXTO RESUMEN
RELEVANCIA

DEL
DOCUMENTO

POBLACIÓN
DE

APLICACIÓN

dentro de sus líneas de
acción habilitar un portal
de  acceso  público  para
el  ejercicio  de  una
contraloría por medio de
entes controladores y la
sociedad  civil
organizada.

Política Nacional de 
Salud

Tiene como objetivo el
garantizar el derecho a
la  salud  de  todas  las
personas  mediante  un
Sistema  Nacional  de
Salud integrado, sólido,
que  fortalezca
sostenidamente  lo
público  y  regule
efectivamente  lo
privado,  con  un
abordaje  de
determinación  social
de  la  salud  y  la
aplicación  plena  de  la
estrategia  de  APS-I,
sumando  esfuerzos
hacia  la  cobertura
universal  de  salud,  el
acceso  universal  a  la
salud,  búsqueda
constante  de  la
equidad  y  de  un
ambiente  sano  y
seguro,  a  través de la
promoción de la salud,
prevención  de  la
enfermedad, curación y
rehabilitación.

 Señala el rumbo
de  los  esfuerzos
en  materia  de
salud  que  son
considerados por
el  estado  y
específicamente
por  el  Sistema
Nacional  de
Salud

 Se aplica a la
población  en
general

Política nacional de 
participación social 
en salud

N/A
“La  Política  Nacional
de Participación Social
en  Salud  es  un

 Permite  la
participación
activa  de  la
sociedad  en

 Se aplica a la
población  en
general
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LEY/INSTRUMENTO
LEGAL

ARTICULADO/TEXTO RESUMEN
RELEVANCIA

DEL
DOCUMENTO

POBLACIÓN
DE

APLICACIÓN

instrumento  elaborado
con  la  finalidad  de
orientar  efectivamente
los  esfuerzos dirigidos
al  fortalecimiento  de
los  mecanismos  de
participación  social
para  contribuir  a  la
protección,
mantenimiento  y
mejoramiento  de  la
salud de los habitantes
de El Salvador4”.

Tiene  como  objetivo,
promover  la
participación  activa
de  actores  sociales
en  el  proceso  de
diagnóstico,
planificación,
ejecución  y  control
de  los  procesos  de
salud con enfoque de
los determinantes de
la salud para mejorar
la calidad de vida de
la población.

Específicos:

 Contribuir  al
desarrollo  y
fortalecimiento  de
las  organizaciones
sociales  en  todas
sus formas y áreas
de  acción
relacionadas  a  la
participación  en

general,  como
parte  activa  y
contralora de los
servicios  de
salud

4 Política Nacional de Participación Social, Ministerio de Salud de El Salvador, abril 2009
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LEY/INSTRUMENTO
LEGAL

ARTICULADO/TEXTO RESUMEN
RELEVANCIA

DEL
DOCUMENTO

POBLACIÓN
DE

APLICACIÓN

salud. 
 Fortalecer  las

capacidades de las
personas,
organizaciones
sociales,
prestadores  de
servicios  de  salud
y  comunidades
para  la
participación
consciente  en  la
toma  de
decisiones  y
garantizar  su
derecho a la salud.

 Fortalecer
espacios  que
favorecen  la
participación
social en salud. 

 Promover
espacios  y
ejercicios  de
contraloría  social
para  mejorar  la
calidad  de  la
atención a la salud
y  la  enfermedad a
la población

El  concepto  de
participación  social
retomado  en  esta
política es interpretado
y  definido  como  un
proceso  dinámico
sustentado  en  las
características  del
contexto  social  y
político,  así  como  del
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LEY/INSTRUMENTO
LEGAL

ARTICULADO/TEXTO RESUMEN
RELEVANCIA

DEL
DOCUMENTO

POBLACIÓN
DE

APLICACIÓN

momento  en  que  se
realiza, y constituye un
medio  para  lograr
ciertas metas. 

La  participación
identificada  en  el
documento,  es  vista
desde  diferentes,
partiendo  desde  la
autogestión,
información,  consulta
facultativa,  elaboración
y  recomendación  de
propuestas  (iniciativa),
fiscalización,
concertación,
cogestión, evaluación y
toma de decisiones.

Además,  la
participación  social  ha
sido considerada como
norma  para  realizar
una  tarea  conjunta;
como  esfuerzo
organizado  para
incrementar  el  control
sobre  los  recursos  y
las  instituciones
reguladoras  en
situaciones  sociales
dadas;  como
«empoderamiento»  de
la  comunidad  local
mediante un proceso a
través del  cual  grupos
de  población  que
carecen  de  acceso
equitativo  a  recursos
valorados,  ganan
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LEY/INSTRUMENTO
LEGAL

ARTICULADO/TEXTO RESUMEN
RELEVANCIA

DEL
DOCUMENTO

POBLACIÓN
DE

APLICACIÓN

control  (poder)  sobre
esos  recursos.  La
participación  como
empoderamiento
implica  interacción,
respeto  mutuo,
reflexión crítica, acción
grupal,  compromiso,
influencia  e
información,  y,  por
tanto,  para  poder
participar
efectivamente  se
requiere acceso real a
la  educación,  a  la
información,  a  las
actividades  sociales  y
políticas  y  a  la
tecnología.

Por  otra  parte,  esta
política  hacer
referencia  a  la
participación  como
actitud  de  solidaridad,
de  diálogo  y
preocupación  por  la
gestión  de  la  vida
colectiva.  Corresponde
a  una  actitud
democrática  de  quien
gobierna,  que  permita
escuchar  a  los
ciudadanos,  darles
protagonismo  en  la
vida  de  las
instituciones.

Los mecanismos a los
que se hace referencia
son: a) Sensibilización,
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b)  Motivación,  c)
Información,  d)
Educación,  e)
Consulta,  f)  Decisión,
y, g) Movilización. 

Política Pública para 
los pueblos 
indígenas

  Tiene  como  objetivo,
realizar  una  gestión
pública estatal  hacia y
con  los  pueblos
indígenas,  basada  en
sus  derechos  y
cosmovisión  a  través
de  la  acción  social
transformadora.

  Permitir  la
participación
activa  de  los
pueblos
indígenas  en  el
cuido de la salud

 Se  aplica  a
pueblos
indígenas

Plan para los 
Pueblos Indígenas 
de El Salvador (Plan 
PÍES)

  Establece  en  su
objetivo,  el  procurar la
orientación  de  la
ejecución  de  las
operaciones del Estado
Salvadoreño
acordadas  con  las
estructuras
organizativas
indígenas,  con  el
propósito  de  tener
políticas  interculturales
de  crecimiento  y
desarrollo  para  el
disfrute  pleno  de  los
derechos Indígenas.

 Permite  la
ejecución  de  la
Política  Pública
para  los  pueblos
indígenas a  

 Se  aplica  a
pueblos
indígenas

Política Nacional De 
Salud Para Pueblos 
Indígenas

  Su  objetivo  es  el  de
garantizar el derecho a
la salud integral de los
Pueblos  Indígenas  de
El  Salvador,  con
enfoque  intercultural  y
de  género,
reconociendo,
respetando  y
armonizando  los

 Garantiza  la
salud  integral  de
los  pueblos
indígenas.

 Se  aplica  a
pueblos
indígenas
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conocimientos  y
saberes  indígenas  en
el Sistema Nacional de
Salud.

Ley de Protección 
Integral de la Niñez y
Adolescencia -
LEPINA

Art. 5
Los  niños,  niñas  y
adolescentes  son
sujetos  plenos  de
derechos. 

 Protección  de
los  derechos  de
las  niñas.  Niños
y adolescentes

Se aplica a la
población
desde los 0 a
los 19 años.

Art.7

Sus  representantes
como  los  funcionarios
están  obligados  a
cumplir  con  las
disposiciones  de  la
Ley.

Art. 8
Adoptar  medidas  para
proteger a la familia

En los artículos 9, 10, 
11, 12, 13 y 14

Se  describen  los
principios rectores que
esta  legislación
establece:  El  principio
del  rol  primario  y
fundamental  de  la
familia,  el  ejercicio
progresivo  de  las
facultades,  el  de
igualdad,  no
discriminación  y
equidad,  el  de  interés
superior  de  la  niña,
niño  y  adolescente,  el
de  corresponsabilidad
y  el  de  prioridad
absoluta.

Política  Nacional  de
protección integral de
la  niñez  y
adolescencia

ESTRATEGIAS  Y
LÍNEAS  DE  ACCIÓN.
Derechos  de
Participación

Objetivo  Estratégico  4
Garantizar  a  todas  las

Esta política busca
garantizar  a  las
niñas, niños  y
adolescentes el
cumplimiento de todos
sus  derechos,  con  la
activa  participación  y

 Garantiza  el
cumplimiento  de
los  derechos  de
las niñas, niños y
adolescente,  así
como  permitir  la
participación  de

 Se aplica a la
población
desde los 0 a
los 19 años.
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niñas,  niños  y
adolescentes el ejercicio
de  su  derecho  a  la
participación  en  todos
los  ámbitos  de  su
desarrollo,  de
conformidad  con  la
evolución  de  sus
facultades.

Líneas estratégicas

actuación
corresponsable  del
Estado,  la  familia  y  la
sociedad. 

Estrategia  4.1.
Promover  la
participación  de  las
niñas,  niños  y
adolescentes  en  la
familia,  en  espacios
públicos y comunitarios
para la construcción de
su ciudadanía.

Estrategia  4.2.
Promover  desde  un
enfoque  inclusivo,  la
organización  social  de
las  niñas,  niños  y
adolescentes  a  nivel
local y nacional.

Estrategia  4.3.
Garantizar  el  acceso
de  todas  las  niñas,
niños y adolescentes a
información  plural,
veraz y adecuada que
satisfaga  sus
necesidades
informativas

Estrategia  4.4.
Garantizar  una
participación  efectiva
de  las  niñas,  niños  y
adolescentes  en  los
procedimientos
administrativos  y
judiciales.

estos en el tejido
social

Política  Nacional  de Estrategia  10.Garantizar  la Garantiza  el Se aplica a la
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Educación  y
Desarrollo  Integral
para  la  Primera
infancia

Fortalecimiento  y
participación  de  la
familia y la comunidad.

educación y  desarrollo
integral  de  la  primera
infancia,  de  manera
coordinada, integrada y
participativa,  por  parte
de  las  diferentes
instancias  de  alcance
nacional  y  local,
gubernamentales  y  no
gubernamentales,
incorporando  a  la
sociedad  civil  y
reforzando  el  papel
protagónico  de  la
familia y la comunidad,
contribuyendo  así  a
una mejor  preparación
para  la  vida  de  las
niñas y niños desde la
concepción  hasta  los
siete  años  de  vida,
mediante  directrices
generales que orienten
los  diferentes  planes,
programas y proyectos

desarrollo
integral  de  los
niños  de  0  a  7
años  con
intervención  de
instituciones
tanto
gubernamentales
como  no
gubernamentales

población  de
0 a 7 años

Política  Nacional  de
Atención  Integral  a
las  personas  con
discapacidad5

 Objetivo específico 3 y
8 

 Eje  trasversal:
inclusión. 

Esta  política  tiene
como  objetivo
garantizar  el
cumplimiento  y  goce
pleno de los  derechos
de  las  personas  con
discapacidad  en  sus
diferentes dimensiones
individual,  familiar  y
comunitaria,  así  como
en  las  diferentes
etapas  de  su  ciclo  de
vida,  que  promuevan
su  desarrollo  integral,

 Garantizar  el
ejercicio pleno de
los  derechos  de
las personas con
discapacidad.

 Se aplica a la
población con
discapacidad
de  todas  las
edades

5 Ministro De Gobernación. 2014. Política Nacional De Atención Integral A Las Personas Con Discapacidad. 
Recuperado de: 
file:///C:/Users/HP-User/Downloads/Politica_Nacional_de_Atencion_a_las_Personas_con_Discapacidad_2014.pdf
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bienestar  y  mejora  de
su  calidad  de  vida
mediante  la
articulación  de
acciones  públicas  y
privadas  orientadas  a
la eliminación gradual y
efectiva de las barreras
físicas y sociales.

OE3. Asegurar  a  las
personas  con
discapacidad el acceso
a  los  espacios  de
participación  social  y
política,  entorno físico,
transporte,  información
y  comunicaciones,  en
igualdad  de
condiciones  con  las
demás  personas,
mediante  el  diseño
universal  y/o  ajustes
razonables.
OE8.Asegurar  la
participación  de  las
personas  con
discapacidad  en
programas  culturales,
recreativos  y
deportivos inclusivos.

Eje  trasversal:
inclusión -  condiciones
para  el  ejercicio  del
derecho  a  la
participación  activa  de
las  personas  con
discapacidad  en  todos
los aspectos de la vida
social,  en  igualdad  de
oportunidades.
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Ley de equiparación 
de oportunidades 
para las personas 
con discapacidad6.

Art. 4

La atención integral de
la  persona  con
discapacidad  se  hará
efectiva  con  la
participación  y
colaboración  de  su
familia,  organismos
públicos y privados de
salud,  educación,
cultura,  deporte  y
recreación,  de  apoyo
jurídico,  de  bienestar
social  y  de  trabajo,
previsión  social,  y
todas  las  demás
entidades  que  dadas
sus  atribuciones
tengan participación en
la atención integral.

 Permite  la
participación
activa  de  las
personas  con
discapacidad  y
su  familia  en  el
cuido de la salud
y  en  el
cumplimiento  de
sus derechos

Se aplica a la
población con
discapacidad
de  todas  las
edades

Art. 7  

La  participación  de  la
persona  con
discapacidad  y  su
familia,  deberá  ser
fomentadas  en  todos
los  establecimientos
públicos, privados y las
comunidades  que
desarrollen  programas
de rehabilitación

Ley de acceso a la 
información pública7 

Art. 3. Inciso d y k. d. Promoción  de  la
participación
ciudadana en el control
de  la  gestión
gubernamental  y  la
fiscalización ciudadana
al  ejercicio  de  la
función  pública.  K.
Facilitar la participación

Proporciona
herramientas a la
población para la
contraloría  del
ejercicio público

Se aplica a la
población  en
general

6 Oficina de Índice Legislativo. Ley de equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad. 
Recuperado de: https://www.asamblea.gob.sv/decretos/details/2155
7 Oficina de Índice Legislativo. Ley de acceso a la información pública. Recuperado de: 
https://www.asamblea.gob.sv/decretos/details/493
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de  los  ciudadanos  en
los  procesos  de  toma
de  decisiones
concernientes  a  los
asuntos públicos.

Art. 10. numeral 21

Los  mecanismos  de
participación
ciudadana  y  rendición
de  cuentas  existentes
en  el  ámbito  de
competencia  de  cada
institución,  de  las
modalidades  y
resultados  del  uso  de
dichos mecanismos.

Art. 46  

Promoción  de  Cultura
de  Acceso  a  la
Información  en
Programas de Estudio.

Art. 47
Promoción  de  Cultura
de Transparencia en la
Sociedad Civil.

Fuente: elaboración propia sobre al base de información
secundaria.

El marco regulatorio salvadoreño aplicable al sector salud, está enfocado a regular el
funcionamiento de las instituciones prestadoras de servicios de salud y su personal, en
función de promover el  cumplimiento de los mandatos constitucionales orientados a
conseguir el bienestar de los habitantes del territorio nacional. En noviembre de 2019,
entró en vigencia la Ley de Creación del Sistema Integrado de Salud que de forma
complementaria busca armonizar el funcionamiento de las instituciones integrantes de
este sistema (MINSAL, ISSS, ISBM, COSAM, ISRI), bajo la rectoría del Ministerio de
Salud que, como parte del órgano ejecutivo, continuará promoviendo la participación
ciudadana con un enfoque prioritario a los grupos vulnerables.

Con base a lo anterior, los objetivos del presente documento están enfocados, no solo
en identificar las partes interesadas, sino en definir las estrategias para promover sus
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participación  efectiva  y  activa  en  la  ejecución  de  acciones  que  permitan  la  mejor
implementación  de  la  política  dirigida  a  la  primera  infancia  y  sus  planes  de
implementación,  de  forma  que,  la  sociedad  civil  a  través  de  sus  diferentes
representantes se vea integrada, reflejada, acompañada y sea sujeto activo del diseño,
implementación y seguimiento de dicha política.

5. Resumen  de  las  actividades  anteriores  de  participación  de  las  partes
interesadas

No se realizaron consultas previas al inicio de la preparación,  contribuyentes a este
proyecto.

6. Identificación y caracterización de las partes interesadas 

6.1 Identificación y caracterización de partes interesadas  

Las partes interesadas, para los fines y objetivos contemplados en este documento, se
comprenderán  en  dos  secciones.  En  este  sentido,  se  han  considerado  de  forma
independiente  las  partes  interesadas  y  afectadas,  considerando  para  cada una los
mecanismos de consulta y seguimiento, así como los indicadores que serán utilizados
para  garantizar  el  cumplimiento  del  plan.  Entonces,  se  define  como  “Partes
Interesadas”,  aquellos  grupos,  personas  o  instancias  que,  por  su  naturaleza  y
funciones, o por necesidades particulares posean algún tipo de interés en el proyecto.
Además,  se  comprende  como  “Partes  Afectadas”,  aquellos  grupos,  personas,
poblaciones e instancias que, como resultado de las intervenciones pudieran llegar a
experimentar efectos e impactos negativos o perjudiciales, o que encuentras barreras
para su involucramiento y beneficio de dichas intervenciones.

Las siguientes  tablas,  identifican a las Partes  Interesas y las Partes  Afectadas,  de
manera  separada.  Además,  estas  partes  se  encuentran  organizadas  de  diferentes
maneras. Para el caso de las Partes Interesadas, estas se encuentran agrupadas de
acuerdo  a  al  tipo  de  actores  según  su  naturaleza  (Asociaciones  o  gremiales,
Instituciones  públicas  y  autónomas;  ONG´s  y  colectivos  u  organizaciones).  Para
identificar  dichas  partes  interesadas  se  realizó  una  lluvia  de  ideas  para  identificar
quienes se tienen en su línea de trabajo acciones para con la mujer en su periodo
preconcepcional embarazo y parto y para con la atención de los niños de 0 a 7 años de
edad en los temas de salud, provisión de servicios y educación.  Para el caso de las
Partes Afectadas, estas se encuentran ordenadas de manera jerárquica en referencia a
las necesidades, barreras o vulnerabilidad que encuentran en relación al proyecto.
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Tabla 2. Identificación de las Partes Interesadas

Área de Parte
Interesada

Parte interesada Qué tipo de interés
se tiene

Nivel
de

interé
s 

Qué rol juega
en las

relaciones
sociales este

actor

A qué nivel
territorial está
su alcance o
intervención

En qué etapa del Proyecto participará

Diseñ
o

Gremiales Asociación Salvadoreña de
Obstetricia y Ginecología 
de EL Salvador 
(ASOGOES)
(aprox 300 miembros)

Académico-Técnico.
Participar en la 
adecuada atención de 
las pacientes en el 
periodo de 
preconcepción, 
embarazo, parto y 
puerperio; 
fortaleciendo las 
capacidades técnicas 
de los agremiados por
medio estrategias 
educativas en la 
detección temprana 
de pacientes con 

Alto Prestadores de 
servicios 
médicos a 
pacientes 
embarazadas y 
académicos. 
Participación 
consultiva en la 
elaboración de 
documentos 
técnicos.

Nacional
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riesgo reproductivo,  
embarazos de riesgo y
manejo oportuno que 
permita la  reducción 
de mortalidad 

Red Nacional de Partería 
(REPARTO)

Atención 
preconcepcional, parto
y atención del recién 
nacido
Participar en la 
adecuada atención de 
las pacientes en 
periodo de embarazo.

Alto Prestador de 
servicios y 
acompañamient
o a las pacientes
atención de 
parto, puerperio 
y recién nacido

San Salvador, La
Libertad y 
Sonsonate

Asociación de Pediatría de
El Salvador (ASOPEDE) 
(aprox 1200 miembros)

Académico-Técnico
Brindar y velar por el 
cuido y promoción de 
la salud integral de los
niños.

Alto Prestadores de 
servicios 
médicos a niños 
de 0 años en 
adelante y 
académicos. 
Participación 

Nacional X
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consultiva en la 
elaboración de 
documentos 
técnicos.

Asociación de 
Neonatología de El 
Salvador

Académico-Técnico
Atención adecuada 
del recién nacido y 
acción oportuna ante 
posibles 
complicaciones

Alto Prestadores de 
servicios 
médicos a recién
nacidos y 
académicos. 
Participación 
consultiva en la 
elaboración de 
documentos 
técnicos.

Nacional X

Asociación de Promotores 
de Salud

Académico-Técnico
Velar por condiciones 
adecuadas del trabajo 
del promotor de salud 
para que este brinde 
atención de calidad a 

Alto Prestadores de 
servicios 
médicos y 
académicos. 
Participación 
consultiva en la 

Nacional X
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las pacientes 
embarazadas y los 
niños en la 
comunidad.

elaboración de 
documentos 
técnicos.

Colegio Médico Académico-Técnico
Ser garante de una 
atención medica de 
calidad a la población

Alto Prestadores de 
servicios 
médicos a la 
población en 
general y 
académicos. 
Participación 
consultiva en la 
elaboración de 
documentos 
técnicos.

Nacional X

Asociación Nacional de 
Enfermeras Salvadoreñas 
(3,000 miembros)

Académico-Técnico
Garantizar el cuidado 
de calidad y calidez 
del gremio de 
enfermería hacia las 

Alto Prestadores de 
servicios de 
cuidados de 
enfermera a la 
población en 

Nacional X
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madres y sus hijos. general y 
académicos. 
Participación 
consultiva en la 
elaboración de 
documentos 
técnicos.

Instituciones 
públicas y 
autónomas

Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social (ISSS)

Prestador de 
servicios, Establecer 
convenios 
interinstitucionales 
para la atención de los
beneficiarios de la 
primera infancia que 
sean 
derechohabientes

Alto Servicios de 
salud integral a 
la población 
derechohabiente
y sus 
beneficiarios.

Nacional X

Procuraduría de la 
Defensa de Derechos 
Humanos (PDDH)

Procurar el 
cumplimiento de los 
derechos de la 
población desde las 

Alto Observador en 
materia de 
DDHH 

Nacional X
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perspectivas del 
Ministerio Público

Bienestar Magisterial Prestador de Servicios
Establecer convenios 
interinstitucionales 
para la atención de los
beneficiarios de la 
primera

Medio Servicios de 
salud integral a 
la población 
derechohabiente
y sus 
beneficiarios

Nacional

Comandos de Sanidad 
Militar. (COSAM)

Prestación de 
servicios.
Establecer convenios 
interinstitucionales 
para la atención de los
beneficiarios de la 
primera

Medio Servicios de 
salud integral a 
la población 
militar, sus 
beneficiarios y 
privado al 
público general

Nacional (con 
servicio a 
derechohabiente
) y territorial con 
servicios 
centralizados en 
San Salvador y 
San Miguel
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Departamento de Pueblos 
Indígenas del Ministerio de
Cultura

Velar por los intereses
de pueblos indígenas. 

Alto Procuración por 
intereses 
particulares de 
pueblos 
indígenas

Nacional X

Instituto Salvadoreño de 
Rehabilitación Integral

Prestador de servicios
de rehabilitación
Establecer convenios 
interinstitucionales 
para la atención de los
beneficiarios de la 
primera

Alto Alcanzar el 
máximo 
funcionamiento 
de la persona 
con 
discapacidad.

Quezaltepeque, 
San Salvador, 
Santa Ana y San
Miguel.

X

Ministerio de Educación 
(MINED)

Implementación de 
programas educativos

Alto Ente rector de la 
política nacional 
de educación y 
principal 
proveedor de 
servicios 
educativos

Nacional X
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Asociación de Acueductos 
y Alcantarillados (ANDA)

Velar por el acceso, la
distribución equitativa 
de agua y su calidad.

Medio Distribución y 
calidad del agua 
potable. 

Nacional

Consejo Nacional de 
Atención Integral a la 
Persona con Discapacidad
(CONAIPD)

Supervisor, monitoreo 
y evaluación de la 
política.

Alto Ente rector de la 
Política Nacional
de Atención 
Integral a las 
Personas con 
Discapacidad. 
Seguimiento y 
monitoreo del 
cumplimiento de 
los compromisos
nacionales e 
internacionales 
sobre los 
derechos de las 
personas con 
discapacidad. 

Nacional X

Consejo Nacional de la Supervisor, monitoreo Alto Ente rector de la Nacional X
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Niñez y de la Adolescencia
(CONNA)

y evaluación de la 
política.

Política Nacional
de Niñez. 
Seguimiento y 
monitoreo del 
cumplimiento de 
los compromisos
nacionales e 
internacionales 
sobre los 
derechos de la 
niñez 

 Instituto Salvadoreño para
el Desarrollo de la Mujer 
(ISDEMU)

Supervisor, monitoreo 
y evaluación de la 
política.

Alto Ente rector de la 
Política Nacional
de no 
Discriminación 
contra la Mujer. 
Seguimiento y 
monitoreo del 
cumplimiento de 
los compromisos
nacionales e 
internacionales 
sobre los 
derechos de las 

Nacional X
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mujeres 

COMURES Corporación 
de Municipalidades de la 
República del Salvador 

Supervisor, monitoreo 
y evaluación de la 
política.

Alto Gobernanza, 
derechos y 
participación a 
nivel municipal. 
Coordinación 
con actores 
locales. 

Nacional x

Representacione
s de Pueblos 
Indígenas

 Consejo Coordinador 
Nacional Indígena 
Salvadoreño.

Velar por los intereses
de pueblos indígenas. 

Alto Procuración por 
intereses 
particulares de 
pueblos 
indígenas 
(Desde sociedad
civil).

Nacional X
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ONG´s e 
instancias 
internacionales

El Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia 
(UNICEF)

Cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo
relacionados a la 
niñez

Alto Asistencia 
técnica. Internacional

X

El Fondo de Población de 
las Naciones Unidas 
(UNFPA)

Cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo

Alto Asistencia 
técnica. Internacional

X

Save the Children Procuración e 
implementación de 
proyectos orientados a
la promoción de 
derechos de los niños 
y niñas, entre otras 
cosas.

Medio Procuración
Asistencia 
técnica y 
financiera

Nacional 
focalizado 

Plan Internacional Procuración e Medio Procuración Zona Central de X
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implementación de 
proyectos orientados a
la promoción de 
derechos sexuales y 
reproductivos de las 
niñas, entre otros.

Asistencia 
técnica y 
financiera

El Salvador

EDUCO Procuración e 
implementación de 
proyectos orientados a
la promoción de 
derechos de los niños 
y niñas, entre otras 
cosas.

Medio Procuración
Asistencia 
técnica y 
financiera

Nacional 
focalizado 

Visión Mundial Procuración e 
implementación de 
proyectos orientados a
la promoción de 
derechos de los niños 
y niñas, entre otras 
cosas.

Medio Procuración
Asistencia 
técnica y 
financiera

Nacional 
focalizado 
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Instituto Salvadoreño Para 
el Desarrollo Integral de la 
Niñez y la Adolescencia 
(ISNA)

Garantizar el 
cumplimiento del 
respeto de los 
derechos de los niños

Alto Procuración en 
el cumplimiento 
de derechos de 
la niñez

Nacional X

Municipalidades Procurar la atención 
integral en salud y 
desarrollo de las 
mujeres en condición 
de embarazo y de la 
niñez

Alto Velar por el 
bienestar 
integral de la 
población del 
municipio

Nacional X

Prestadores de Salud del 
Sector privado

Participar en la 
adecuada atención de 
las pacientes en 
periodo de embarazo, 
y niños de 0 años en 
adelante

Alto Prestadores de 
servicios 
médicos a 
pacientes 
embarazadas y 
niños

Nacional
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Prestadores de servicios 
de otras disciplinas 
(Construcción, Servicios, 
Técnicos Etc.)

Participar en la 
adecuación de la 
estructura de los 
servicios de salud 
para la atención de 
mujeres embarazadas
y niños

Alto Prestadores de 
servicios 
Técnicos 

Nacional

Fuente: Discusión con equipo técnico de MINSAL

Los criterios utilizados para conocer en qué etapa del proyecto participará se basan en la naturaleza del servicio o
experticia  de  la  parte  interesada así  se  diferencia  en  quienes  harán sus aportes  en  el  diseño,  implementación  o
evaluación del proyecto.

Para  la  identificación  de  las  Partes  Afectadas,  como  se  mencionaba  anteriormente,  se  encuentran  ordenadas  de
manera jerárquica en referencia a las necesidades, barreras o vulnerabilidad que encuentran en relación al proyecto y a
su  participación  y  comunicación  dentro  de  este.  Por  lo  tanto,  la  primera  jerarquización,  corresponde  a  las
vulnerabilidades que presenta de manera general la población o colectivo, y a su vez cada colectivo identificado posee
una jerarquización que responde a la misma lógica. Estas partes se denominan para comprensión de la tabla como
nada  “Parte  Afectada  Específica”,  haciendo  referencia  a  grupos  de  población  específica  del  colectivo.  Esta
jerarquización responde a la necesidad de establecer una priorización de colectivos vulnerables o afectados para la
elaboración las estrategias de comunicación, inclusión y participación planteadas posteriormente.

Tabla 3. Identificación de las Partes Afectadas
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Parte
afectada

Parte afectada
específica

Es considerado
grupo vulnerable/

menos
favorecido

Afectación o
barrera presente

En qué etapa del proyecto participará

Si No Diseño Implementación Evaluación

1. 
Comunidad 
Menonita

1. Mujeres en 
estado de 
embarazo 

x Cultural y 
religiosa. 
En las costumbres
de esta 
comunidad se 
prohíbe el acceso 
a los servicios de 
salud de cualquier 
índole. Esto se 
realza más en el 
embarazo y en la 
atención del parto,
donde es el 
esposo el que 
asiste.

x
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2. Niñez de 0 a 7 
años

x Cultural y 
religiosa. 
Se les prohíbe a 
los niños tener 
educación 
diferente a 
religiosa, además 
no tienen acceso a
los servicios de 
salud sobre todo s
programas 
preventivos como 
la vacunación

x

3. Mujeres en 
edad fértil

x Cultural y 
religiosa. 
No tienen acceso 
a los servicios de 
salud sobre todo a
los de salud 
sexual y 
reproductiva

x
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2. Personas 
migrantes

1. Mujeres 
embarazadas

x Violación de 
derechos básicos
Debido a su 
constante 
movilización el 
acceso es limitado
a los servicios de 
salud

x

2. Niños y niñas 
migrantes

x Violación de 
derechos básicos
Debido a su 
constante 
movilización el 
acceso es limitado
a los servicios de 
salud y educación

3. Población 
Indígena

1. Niñez de 0 a 7 
años

x Cultural, étnica. 
Generalmente hay
retraso en el 

X x
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acceso a los 
servicios de salud 
tradicionales y a 
los servicios de 
educación

2. Mujeres en 
estado de 
embarazo

x Cultural, étnica.
Generalmente hay
retraso en el 
acceso a los 
servicios de salud 
tradicionales, 
sobre todo a los 
de Salud sexual y 
reproductiva

X x

3. Mujeres 
indígenas en 
edad fértil

x Cultural, étnica
Hay poco acceso 
a los servicios de 
salud sexual y 
reproductiva

x x
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4. Personas 
con algún 
tipo de 
discapacida
d

1. Mujeres en 
estado de 
embarazo

x Social
Hay problemas de 
discriminación de 
parte de la 
población en 
general.
Infraestructura en 
servicios de salud 
no adaptada a las 
necesidades de la 
población con 
discapacidades

x x

2. Niñez 0 a 7 
años

x Social
Hay problemas de 
discriminación de 
parte de la 
población en 
general.
Infraestructura en 
servicios de salud 
no adaptada a las 
necesidades de la 
población con 
discapacidades

x x
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3. Mujeres en 
edad fértil

x Social
Hay problemas de 
discriminación de 
parte de la 
población en 
general.
Infraestructura en 
servicios de salud 
no adaptada a las 
necesidades de la 
población con 
discapacidades

x x

4. Personas con 
discapacidad 
auditiva

x Social
Hay problemas de 
discriminación de 
parte de la 
población en 
general.
Infraestructura en 
servicios de salud 
no adaptada a las 
necesidades de la 
población con 
discapacidades

x x
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5. 
Prestadores 
de servicios

1. Educadores de 
escolares hijos de
madres indígenas
(3 A 7 años).

x Resistencia a la 
adaptación 
especializada y 
diferenciada de 
servicios.

x

2. Cuidadores de 
escolares en 
mercados y otras 
instalaciones con 
centros de 
cuidado diurno.

x Resistencia a la 
adaptación 
especializada y 
diferenciada de 
servicios.

x

4. Personal 
médico de centros
de salud pública

x Resistencia a la 
adaptación 
especializada y 
diferenciada de 
servicios.

x
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5. Personal 
docente de 
centros 
educativos

x Resistencia a la 
adaptación 
especializada y 
diferenciada de 
servicios.

x x

6. Trabajadores 
comunitarios 
voluntarios

x Dificultades en la 
comprensión de la
naturaleza del 
trabajo voluntario

x

Fuente: elaboración propia sobre la base de información de grupos focales y talleres.
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6.2Identificación de individuos o grupos menos favorecidos o vulnerables

Esta  tabla  es  continuación  de  la  tabla  anterior.  A  diferencia,  en  esta  se  plantea
únicamente  a  aquellos  grupos  considerados  vulnerables,  representando  una
caracterización basada en vulnerabilidades y barreras o brechas de participación. Esta
información fue ordenada mediante análisis con el equipo consultor y el equipo técnico
del  MINSAL,  validado  y  ampliado  posteriormente  en  Consulta  Nacional.  Cabe
mencionar que estos grupos afectados fueron identificados a partir  de procesos de
consultas.  De  tal  manera  se  presentan  los  siguientes  grupos  afectados  en
considerados vulnerables o menos favorables:

Tabla 4. Población vulnerable o menos favorable

Población
o

colectivo
afectado

Parte
afectada

específica

Qué tipo de
vulnerabilid
ad presenta

Cómo
será

involucra
do en el
proyecto

Nivel de
vulnerabilidad

Medidas
diferenciada

s para su
participació

n

Baj
a

Medi
a

Alt
a

1. 
Comunida
d 
Menonita

1. Mujeres
en estado

de
embarazo 

Cultural y 
religiosa. 
En las 
costumbres 
de esta 
comunidad 
se prohíbe 
el acceso a 
los servicios
de salud de 
cualquier 
índole. Esto 
se realza 
más en el 

Existe 
barrera, 
debido 
que no 
permiten 
ser 
atendidos 
por 
sistema de
salud.

Alto Su 
participación 
en la 
implementaci
ón consistirá 
en asistir a 
cabildos 
abiertos en 
las 
comunidade
s menonitas,
para 
aperturar 
espacios y 
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embarazo y 
en la 
atención del
parto, donde
es el esposo
el que 
asiste.

discutir la 
metodología 
de atención, 
producir 
material 
informativo 
específico, 
determinar 
calendarios y
agendas 
consensuad
os con los 
pobladores 
para 
asegurar 
mayor 
asistencia.
Desplazamie
nto de 
personal 
técnico de 
MINSAL a 
comunidade
s alejadas o 
renuentes.

2. Niñez
de 0 a 7

años

Cultural y 
religiosa. 
Se les 
prohíbe a 
los niños 
tener 
educación 
diferente a 
religiosa, 
además no 
tienen 
acceso a los
servicios de 
salud sobre 
todo s 
programas 
preventivos 
como la 
vacunación

Existe 
barrera, 
debido 
que no 
permiten 
ser 
atendidos 
por 
sistema de
salud

Alto

3. Mujeres 
en edad 
fértil

Cultural y 
religiosa. 
No tienen 
acceso a los
servicios de 
salud sobre 

Existe 
barrera, 
debido 
que no 
permiten 
ser 

Alto
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todo a los 
de salud 
sexual y 
reproductiva

atendidos 
por 
sistema de
salud

2.
Personas
migrantes

1. Mujeres
embaraza

das

Violación de
derechos 
básicos
Debido a su 
constante 
movilización
el acceso es
limitado a 
los servicios
de salud

Oferta de 
servicios 
diferencia
dos para 
niñez 
migrantes

Alto Establecer 
lazos con las
organizacion
es 
encargadas 
de velar por 
los derechos
de los 
migrantes 
para 
elaborar 
estrategias 
que permitan
el acceso a 
los servicios 
de salud de 
esta 
población.

2. Niños y
niñas

migrantes

Violación de
derechos 
básicos
Debido a su 
constante 
movilización
el acceso es
limitado a 
los servicios
de salud y 
educación

Oferta de 
servicios 
diferencia
dos para 
niñez 
migrantes

Alto

3. 1. Niñez Cultural, Oferta de Medio Acercamient
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Población
Indígena

de 0 a 7
años

étnica. 
Generalmen
te hay 
retraso en el
acceso a los
servicios de 
salud 
tradicionales
y a los 
servicios de 
educación

servicios 
diferencia
dos para 
pueblos 
indígenas.

o continuo 
con líderes 
de la 
comunidad y
asociaciones
indígenas 
para 
homologar 
en lo posible 
los manejos 
de la 
medicina 
tradicional 
con la 
cosmovisión 
de la salud 
de los 
pueblos 
indígenas, 
conformando
mesas 
consultoras 
desde su 
diseño y que
permitan ser 
enlace 
durante todo 
el proyecto 
con el 
GOES.

2. Mujeres
en estado

de
embarazo

Cultural, 
étnica.
Generalmen
te hay 
retraso en el
acceso a los
servicios de 
salud 
tradicionales
, sobre todo 
a los de 
Salud 
sexual y 
reproductiva

Oferta de 
servicios 
diferencia
dos para 
pueblos 
indígenas

Medio

3. Mujeres 
indígenas 
en edad 
fértil

Cultural, 
étnica
Hay poco 
acceso a los
servicios de 
salud sexual
y 

Oferta de 
servicios 
diferencia
dos para 
pueblos 
indígenas

Medio
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reproductiva

4.
Personas
con algún

tipo de
discapacid

ad

1. Mujeres
en estado

de
embarazo

Social
Hay 
problemas 
de 
discriminaci
ón de parte 
de la 
población 
en general.
Infraestructu
ra en 
servicios de 
salud no 
adaptada a 
las 
necesidades
de la 
población 
con 
discapacida
des

Oferta de 
servicios 
diferencia
dos para 
personas 
discapacid
ad

Medio Participar 
activamente 
en las 
consultas de 
la mejora de 
la calidad de 
servicios a 
las personas
con 
discapacidad
por medio de
reuniones 
participativas
que permitan
establecer 
mecanismos 
para brindar 
atención 
optima a 
esta 
población. 

2. Niñez 0
a 7 años

Social
Hay 
problemas 
de 
discriminaci
ón de parte 
de la 
población 
en general.
Infraestructu

Oferta de 
servicios 
diferencia
dos para 
personas 
discapacid
ad

Medio
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ra en 
servicios de 
salud no 
adaptada a 
las 
necesidades
de la 
población 
con 
discapacida
des

3. Mujeres
en edad

fértil

Social
Hay 
problemas 
de 
discriminaci
ón de parte 
de la 
población 
en general.
Infraestructu
ra en 
servicios de 
salud no 
adaptada a 
las 
necesidades
de la 
población 
con 
discapacida
des

Oferta de 
servicios 
diferencia
dos para 
personas 
discapacid
ad

Medio
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4.
Personas

con
discapacid
ad auditiva

Social
Hay 
problemas 
de 
discriminaci
ón de parte 
de la 
población 
en general.
Infraestructu
ra en 
servicios de 
salud no 
adaptada a 
las 
necesidades
de la 
población 
con 
discapacida
des

Oferta de 
servicios 
diferencia
dos 
específico
s para 
personas 
discapacid
ad 
auditiva.

Alto

Fuente: Discusión con equipo técnico de MINSAL

6.3Resumen de las necesidades de las partes interesadas del proyecto. 

Las siguientes necesidades de comunicación y participación de las Partes Interesadas
y Afectadas, se obtuvieron a partir de las vulnerabilidades, su menor favorecimiento o
afectaciones,  identificadas  en  contraste  con  el  proyecto.  En  ese  sentido,  las
necesidades,  aunque  en  algunos  casos  pueden  ser  compartidas  entre  las  Partes
Interesadas y Afectadas, en otros, se reflejan de manera específica a cada parte, por lo
que se plantean medios, riesgos y estrategias de mitigación diferenciadas para cada
partes.

Tabla 5. Necesidades de las partes interesadas
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Parte
interesad

a

Necesida
d de

comunica
ción

Medio                     
Riesgos

Mitigacion
es

Estrategia
s
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ASOGO
ES

PDDH
Departa
mento 
de 
Pueblos
Indígen
as del 
Minister
io de 
Cultura

Plan 
Internac
ional

Red 
Naciona
l de 
Partería
(REPAR
TO)

Consejo
Naciona
l 
Indígen
a 
Salvado
reño

COSAM
(Coman
dos de 
Sanidad
Militar).

 Instituto
Salvado
reño de 
Rehabili
tación 
Integral

 ISSS

Conocer
el diseño
final  del
proyecto

Conocer
participa
ción
dentro
del
proyecto

Conocer
las
metas
del
proyecto
y  su
cumplimi
ento

Conocim
iento  de
los
avances
del
proyecto
(Durante
impleme
ntación).

Articulac
ión  con
otras
políticas
planes,
estrategi
as,  Etc,
vigentes

 Informes  escritos
de  avance  del
proyecto.

Reuniones con 
partes 
interesadas.

Sistemas de 
información 
institucional.

Foros
Talleres
Materiales 
impresos

Capacitación de 
personal 
presencial y 
virtual

Difusión de 
mensajes clave 
en medios de 
comunicación 
masiva

Afiches para 
trasmisión de 
mensajes clave 
diferenciadas en 
poblaciones 
blanco

Sitio web para 
seguimiento de la
implementación 
de la política de 
primera infancia

Falta  de
participació
n  de
organizacio
nes
interesada
s

Fortalecer 
y reorientar
la 
capacidad 
de 
convocatori
a en el 
seguimient
o de la 
implementa
ción de la 
política

Búsqueda 
activa y 
continua 
de nuevas 
partes 
interesada
s
Evaluación
semestral

Optimizaci
ón 
semestral 
de los 
mecanism
os de 
convocator
ia y de 
control de 
asistencia. 
Evaluación
anual.

Falta de 
informació
n para las 
partes 
interesada
s sobre la 
ejecución 
del 
proyecto

1.

2. Fort
alecer y 
readecuar 
las 
estrategias 
de 
comunicaci
ón y 
convocatori
a durante 
la 
ejecución 
del 
proyecto

3. Mon
itoreo 
continuo 
de la 
efectividad
de las 
estrategias
de 
comunicaci
ón

4. Eval
uación 
semestral
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Bienest
ar 
Magiste
rial

MINED
ANDA
CONAIP
D

Colegio 
Médico

CSSP y 
juntas 
de 
vigilanc
ia

CONNA
Socieda
d Dental

Asociac
ión de 
Promot
ores de 
Salud

Asociac
ión de 
Neonat
ología 
de El 
Salvado
r

ASOPE
DES

Asociac
ión 
Naciona
l de 
Enferm
eras 
Salvado
reñas

UNICEF
UNFPA

Conocim
iento  del
mecanis
mo  de
quejas,
reclamo
s  y
apelacio
nes

Seguimi
ento  y
resultad
os  de
quejas,
reclamo
s  y
apelacio
nes
interpue
stas
relacion
ados  al
proyecto

Capacita
ción
especiali
zada  al
personal

 Identifica
r  las
líneas
de
acción
para
cada
parte
interesa
da.

Conocer
estadísti
cas

Mesa de 
seguimiento para 
la política de 
primera infancia

Capacidad 
instalada 
insuficiente
para la 
atención 
directa del 
Sistema 
Nacional 
de Salud.

Contratació
n (propia o 
por compra
de 
servicios) 
de 
recursos 
humanos 
nuevos o 
formación 
de 
habilidades
en los ya 
existentes

Detección 
anual por 
parte del 
MINSAL 
de 
necesidad
es con 
respecto 
de 
recursos 
humanos 
para la 
atención 
directa y 
su 
capacitació
n
Evaluación
anual

Elaboració
n de plan 
de 
adquisición
de talento 
humano 
para la 
implement
ación de la
política
Evaluación
anual

Capacidad 
instalada 
insuficiente
para la 
capacitació
n de 
recursos 
humanos 

Contratació
n (propia o 
por compra
de 
servicios) 

Detección 
de 
necesidad
es con 
respecto 
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Save 
the 
Childre
n

EDUCO
Visión 
Mundial

sobre  la
població
n  blanco
del
proyecto

Mecanis
mo  de
contralor
ía  social
para  el
seguimie
nto  del
proyecto
.

Participa
ción  en
el diseño
del  plan
de
impleme
ntación
(UNICE
F)

Conocer
los
mecanis
mos
para
coordina
ción
intersect
orial

Conocer
mensaje
s  claves
que  se
dirigirán
a  la
població
n
general.

en la 
política de 
primera 
infancia de 
las 
Sistema 
Nacional 
de Salud.

de 
recursos 
humanos 
nuevos o 
formación 
de 
habilidades
en los ya 
existentes

de 
recursos 
humanos 
para la 
atención 
directa y 
su 
capacitació
n 
evaluación
semestral

Elaboració
n por parte
del 
MINSAL  
el plan de 
adquisición
de talento 
humano 
para la 
implement
ación de la
política
Evolución 
semestral

Capacidad 
insuficiente
para 
monitoreo 
de 
cumplimien
to de los 
lineamiento
s de la 
implement
ación de la 
política

Fortalecimi
ento de la 
capacidad 
regulatoria,
de 
monitoreo 
y 
evaluación 
del 
MINSAL y 
de las 

Contar con
recursos 
facultados 
para 
monitoreo 
y 
evaluación
de la 
ejecución 
de la 
política o 
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institucione
s del 
Sistema 
Nacional 
de Salud

nivel 
interinstitu
cional 
evaluación
semestral

Falta de 
efectividad 
en la 
estrategia 
de 
comunicaci
ón masiva

Monitoreo 
continuo de
la 
estrategia 
de 
comunicaci
ón 

Organizar 
por pare 
del 
MINSAL 
las 
readecuaci
ones de la 
estrategia 
de 
comunicaci
ón 
necesarias
de forma 
oportuna
Evaluación
semestral

Falta de 
participació
n del sector 
privado

Incentivar 
la 
participació
n del sector
privado

Diseño de 
plan de 
incentivos 
para la 
participaci
ón por 
parte del 
MINSAL 
del sector 
privado
Evaluación
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anual

Capacidad 
instalada 
insuficiente 
de recursos 
materiales 
para 
ejecución 
de la 
política

Establecer 
necesidade
s de 
recursos 
materiales 
para la 
ejecución 
de la 
política

Definición 
de la 
brecha de 
recursos 
materiales 
para la 
implement
ación de 
política y 
contar con 
recursos 
para 
solventarlo
Evaluación
semestral

Barreras 
culturales 
para la 
construcció
n y el 
desarrollo 
de vínculos 
para la 
maternidad 
y paternidad
responsable
y sensible.

Educación 
para la 
construcció
n de 
actitudes y 
prácticas 
para 
fortalecer 
los 
vínculos de
familia 
saludable.

Creación 
de un plan 
educacion
al por 
parte del 
MINSAL y 
MINED 
aprovecha
ndo los 
espacios 
de los 
entornos 
escolares 
y de los 
establecimi
entos de 
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salud.
Evaluación
anual

Fuente: elaboración propia a partir de insumos obtenidos por equipo técnico MINSAL y
Consulta Nacional con Partes Interesadas.

Tabla 6. Necesidades de las partes interesadas

Parte
afecta

da

Parte
afectad

a
específi

ca

Necesida
d de

comunica
ción

Medio Riesgos Mitigacio
nes

Estrategi
as

1. 
Comun
idad 
Menoni
ta

1.
Mujeres

en
estado

de
embara

zo 

Conocer
el
proyecto,
los
objetivos
y  su
cumplimi
ento.

Conocer
los
servicios
y
atencion
es
brindado
s

Mecanis
mo  de
quejas,
reclamos

 Medios 
escritos 
nacionales

 Radios 
nacionales

 Redes 
sociales 
del 
gobierno y
sus 
instancias 
correspon
dientes 

La 
comunid
ad 
menonita
podría 
negarse 
a formar 
parte de 
los 
servicios 
y 
atencion
es de 
este 
proyecto,
debido a 
sus 

Orientar 
de 
manera 
diferencia
da la 
estrategia
de 
comunica
ción 
hacia 
esta 
población
, siendo 
primordial
establece

Uso de 
medios 
locales, 
como 
radios 
comunita
rias. 
Acercami
ento a 
líderes 
de la 
comunid
ad 
religiosa.
Cabildos 

2. Niñez
de 0 a 7

años
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y
apelacio
nes.

 Integraci
ón  de
solicitude
s  y
sugerenc
ias  al
proyecto.

(facebook,
Instagram,
Twitter).

 Rendicion
es de 
cuentas

 Material 
didáctico 
de 
divulgació
n 
(document
os 
amigables
, libros 
basados 
en 
educación
popular, 
entre 
otros).

prácticas 
culturales
y 
religiosas
, 
quedand
o sin 
efecto la 
estrategi
a de 
comunica
ción.

r mesas 
de 
dialogo y 
cabildos 
abiertos 
que 
incluyan 
la 
participac
ión y 
apoyo de 
líderes de
la 
comunida
d 
menonita 
en el 
país. 

abiertos 
y mesas 
de 
dialogo.

3. 
Mujeres
en edad
fértil
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2.
Person

as
migrant

es

1.
Mujeres
embara
zadas

Conocer
el
proyecto,
los
objetivos
y  su
cumplimi
ento.

Conocer
los
servicios
y
atencion
es
brindado
s

Mecanis
mo  de
quejas,
reclamos
y
apelacio
nes.

 Integraci
ón  de
solicitude
s  y
sugerenc
ias  al
proyecto.

 Medios 
escritos 
nacionales

 Radios 
nacionales

 Redes 
sociales 
del 
gobierno y
sus 
instancias 
correspon
dientes 
(facebook,
Instagram,
Twitter).

 Rendicion
es de 
cuentas

 Material 
didáctico 
de 
divulgació
n 
(document
os 
amigables
, libros 
basados 
en 
educación
popular, 
entre 
otros).

Dificultad 
en la 
permanen
cia de la 
población 
en las 
localidade
s y en el 
territorio 
del país.

Orientar 
de 
manera 
especializ
ada la 
estrategia
de 
comunica
ción, 
aumentan
do la 
eficacia 
del 
mensaje

Comunic
ación 
coordina
da a 
través de
instancia
s que 
poseen 
trabajo 
directo 
con 
población
migrante.

2. Niños
y niñas
migrant

es
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3.
Poblaci

ón
Indígen

a

1. Niñez
de 0 a 7

años

Conocer
el
proyecto,
los
objetivos
y  su
cumplimi
ento.

Conocer
los
servicios
y
atencion
es
brindado
s,  con
énfasis
en
aquellos
que  se
brindan,
diferenci
ados  y/o
especiali
zados  a
Pueblos
Indígena
s.

Mecanis
mo  de
quejas,
reclamos
y
apelacio
nes.

 Integraci
ón  de
solicitude
s  y
sugerenc

 Medios 
escritos 
nacionales

 Radios 
nacionales

 Redes 
sociales 
del 
gobierno y
sus 
instancias 
correspon
dientes 
(facebook,
Instagram,
Twitter).

 Rendicion
es de 
cuentas

El 
mensaje 
puede no 
ser 
recibido 
de manera
eficaz, al 
no estar 
adecuado 
culturalme
nte a las 
necesidad
es de los 
pueblos 
indígenas

Orientar 
de 
manera 
especializ
ada una  
estrategia
de 
comunica
ción 
accesible 
hacia los 
pueblos 
indígenas
, con 
lenguaje 
acorde a 
la cultura 
y respeto 
hacia sus
creencias

Hacer 
uso de 
medios 
escritos, 
radios y 
televisión
nacionale
s y 
locales 
en 
sectores,
comunid
ades o 
zonas del
país con 
mayor 
concentr
ación de 
población
indígena
s

Implement
ar material
didáctico 
de 
divulgació
n del 
proyecto 
(document
os 

2.
Mujeres

en
estado

de
embara

zo

3. 
Mujeres
indígen
as en 
edad 
fértil
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ias  al
proyecto.

amigables,
libros 
basados 
en 
educación 
popular, 
entre 
otros), 
acorde al 
grupo 
etario que 
está 
dirigido 
niñez, 
mujer).

4.
Person
as con
algún
tipo de
discap
acidad

1.
Mujeres

en
estado

de
embara

zo

Conocer
el
proyecto,
los
objetivos
y  su
cumplimi
ento.

Conocer
los
servicios
y
atencion
es
brindado
s,  con
énfasis
en
aquellos
que  se

 Medios 
escritos 
nacionales

 Radios 
nacionales

 Redes 
sociales 
del 
gobierno y
sus 
instancias 
correspon
dientes 

El 
mensaje 
puede no 
llegar de 
manera 
eficaz, 
debido a 
la no 
accesibilid
ad al 
contenido,
relacionad
o a la no 
adecuació
n de estos

Orientar 
de 
manera 
especializ
ada la 
estrategia
de 
comunica
ción 
hacia 
personas 
con 
discapaci
dad con 
lenguaje 

Utilizar 
medios, 
metodolo
gías y 
uso de 
otros 
recursos 
necesari
os 
inclusivo
s 
relaciona
dos a la 
discapaci
dad. Por 

2. Niñez
0 a 7
años
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brindan,
diferenci
ados  y/o
especiali
zados
para
personas
con
algún
tipo  de
discapaci
dad.

Conocer
los
servicios
y
atencion
es
brindado
s

Mecanis
mo  de
quejas,
reclamos
y
apelacio
nes.

 Integraci
ón  de
solicitude
s  y
sugerenc
ias  al
proyecto.

(facebook,
Instagram,
Twitter).

 Rendicion
es de 
cuentas

medios a 
algún tipo 
de 
discapacid
ad

inclusivo, 
de fácil 
acceso y 
comprens
ión hacia 
esta 
población
.

ejemplo: 
Intérprete
s para 
personas
con 
discapaci
dad 
auditiva.

3.
Mujeres
en edad

fértil

4.
Persona

s con
discapa
cidad

auditiva

5.
Presta

1.
Educad

Conocer
el
proyecto,
los
objetivos
,  líneas

 Informes
escritos  de
avance  del
proyecto.

Reuniones 

Posibilida
d mediana

Establece
r un 

Monitore
o 
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dores
de

servici
os

ores de
escolare
s hijos

de
madres
indígen
as (3 A
7 años).

de
acción  y
su
cumplimi
ento.

Conocer
los
servicios
y
atencion
es
brindado
s

Mecanis
mo  de
quejas,
reclamos
y
apelacio
nes  para
trabajado
res
(contem
plado  en
Marco
de
Procedi
miento
de
Manejo
de Mano
de obra).

 Integraci
ón  de
solicitude
s  y
sugerenc
ias  al
proyecto.

con partes 
interesadas.

Sistemas de 
información 
institucional

Talleres
Materiales 
impresos

Capacitación 
de personal 
presencial y 
virtual

que los 
mecanism
os 
instalados 
no cubran 
las 
necesidad
es de 
comunicac
ión de 
estas 
partes.

seguimie
nto que 
permita 
evaluar 
los 
mecanis
mos 
instalado
s en  este
sistema e
identifiqu
en las 
necesida
des de 
los 
prestador
es de 
servicios

continuo 
de la 
efectivida
d de las 
estrategi
as de 
comunica
ción.
Detecció
n de 
necesida
des con 
respecto 
de 
recursos 
humanos
para la 
atención 
directa y 
su 
capacitac
ión.
Mesas 
de 
dialogo. 

2.
Cuidado
res de

escolare
s en

mercad
os y
otras

instalaci
ones
con

centros
de

cuidado
diurno.

4.
Persona
l médico

de
centros
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de salud
pública

5.
Persona

l
docente

de
centros
educativ

os

6.
Trabaja
dores

comunit
arios

voluntari
os

(contem
plandos

en
Marco

de
Procedi
miento

de
Manejo

de
Mano

de

 Integraci
ón  de
solicitude
s  y
sugerenc
ias  al
proyecto.

Conocer
participa
ción
dentro
del
proyecto

Conocer
las
metas
del
proyecto
y  su
cumplimi
ento

Conocimi
ento  de

 Informes
escritos
de
avance
del
proyecto.

 Talleres 
de 
consulta

 Materiale
s 
impresos

 Capacita
ción de 
personal 
presenci
al y 
virtual.

Posibilida
d que no 
existe un 
intercambi
o 
bidireccion
al de la 
comunicac
ión de las 
quejas 
necesidad
y 
funciones 
acuerdo a 
la 
naturaleza
de la 
prestación
de 
servicios 
de este 

Elaboraci
ón de un 
mecanis
mo formal
y 
específic
o para 
esta parte
afectada.

Seguimie
nto a los 
trabajado
res 
comunita
rios a 
través de
consultas
constant
es.  
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Obra) los
avances
del
proyecto 

Conocimi
ento  del
mecanis
mo  de
quejas,
reclamos
y
apelacio
nes

Capacita
ción
especiali
zada  al
personal

tipo de 
trabajador
es.

Fuente: elaboración propia a partir de insumos obtenidos por equipo técnico MINSAL y
Consulta Nacional con Partes Interesadas.

7. Programa de participación de partes interesadas

7.1Objetivos  Propuesta  y  cronograma  del  Programa  de  Participación  de  las
partes Interesadas. 

En consecución de los objetivos del Plan de Participación de Partes Interesadas, son
objetivos del programa los siguientes:

a) Buscar  el  involucramiento  del  mayor  número  de  partes  interesadas  en  las
actividades de seguimiento del proyecto 

b) Obtener aportes, sugerencias y retroalimentaciones de las partes interesadas
sobre el desarrollo e implementación del proyecto.

c) Generar los canales de comunicación y consulta inclusivos y eficaces para la
construcción  de  insumos  que  permitan  la  realización  de  adecuaciones  al
proyecto durante la implementación de este. 

d) Propiciar insumos, para la mitigación de impactos negativos hacia las Partes
Afectadas y aquellas consideradas vulnerables o menos favorecidas, a través de
la consulta y comunicación con las mismas.
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Estos objetivos no deben entenderse como pasos secuenciales. El proceso de consulta
debe ser constante, fuente de información para todos los instrumentos del proyecto e 
informe la estrategia general del proyecto y subproyecto, así como  sus planes 
específicos. 

a. Estrategia Propuesta para la divulgación de información 
La siguiente tabla presenta las acciones de consulta previamente realizadas durante la
etapa  preparatoria  del  ciclo  de  vida  del  proyecto  y  las  estrategias  implementadas
acorde  a  cada  grupo.  En  este  caso,  a  diferencia  de  otros  grupos,  Poblaciones
Indígenas ha sido consultado en diferentes ocasiones a representaciones del mismo
colectivo,  Consejo  Coordinador  Nacional  Indígena  Salvadoreño,  CCNIS,  para
garantizar la representación legítima y plena de este amplio colectivo. Además, se ha
consultado al Consejo Nacional de Atención Integral a las Personas con Discapacidad.
Y  otros  actores  considerados  como  Partes  Importantes  detallados  de  manera
específica en la Tabla 2. “Identificación de Partes Interesadas”.
Es  importante  resaltar  que  los  instrumentos  ambientales  y  sociales  se  divulgaran
durante la etapa de preparación del proyecto, antes de la evaluación inicial.

Tabla 7. Estrategia Elaborada en la Etapa Preparatoria 

Actores Meta Tipo(s) de
información
divulgada

/ en castellano

Método
utilizado

Periodo en
que se
hará la

divulgación

Responsable

Poblaciones 
indígenas

Presentación de 
componentes, 
subcomponentes,
líneas de acción 
y actividades del 
proyecto. Para 
obtener aportes 
de la población, 
sobre el proyecto
y sobre brechas 

Taller de 
consultas

Realizado 
en 6 y 13 de
noviembre y
18 de 
diciembre 
de 2019. 

Equipo 
consultor del 
Banco Mundial
y Equipo 
técnico del 
MINSAL 
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existentes para la
participación.
Divulgación de 
instrumentos 
ambientales y 
sociales

CONAIPD 
(Consejo 
Nacional de 
Atención 
Integral a la 
Persona con 
Discapacidad)

Presentación de 
componentes, 
subcomponentes,
líneas de acción 
y actividades del 
proyecto. Para 
obtener aportes 
de la población, 
sobre el proyecto
y sobre brechas 
existentes para la
participación.
Divulgación de 
instrumentos 
ambientales y 
sociales

Taller de 
consultas

Realizado 
en 3 de 
diciembre 
de 2019

Equipo 
consultor del 
Banco Mundial
y Equipo 
técnico del 
MINSAL

Direcciones y 
unidades 
especializadas
del MINSAL 
(Ministerio de 
Salud)

Presentación de 
componentes, 
subcomponentes,
líneas de acción 
y actividades del 
proyecto, para 
estructuración de
la información de 
matrices de las 
Salvaguardas 

Consulta Interna
Nacional del 
MINSAL

Realizado 
en martes 
17 de 
diciembre 
de 2019

Equipo 
consultor del 
Banco Mundial
y Equipo 
técnico del 
MINSAL
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para el diseño del
Proyecto.
Divulgación de 
instrumentos 
ambientales y 
sociales

Partes 
Interesadas 
(gremiales, 
instituciones 
públicas).

Presentación de 
componentes, 
subcomponentes,
líneas de acción 
y actividades del 
proyecto para 
obtener 
sugerencias 
sobre los riesgos 
de gestión 
ambiental y 
social; para la 
profundización de
partes afectadas 
e identificación 
de riesgos y 
sugerencias en 
los mecanismos 
de participación 
para las partes 
interesadas.
Divulgación de 
instrumentos 
ambientales y 
sociales

Consulta 
Nacional con 
Partes 
Interesadas

Realizado 
19 de 
diciembre 
de 2019

Equipo 
consultor del 
Banco Mundial
y Equipo 
técnico del 
MINSAL

Fuente: elaboración propia de equipo consultor.

La  tabla  que  a  continuación  se  presenta,  establece  las  estrategias  de  Consulta  y
participación de las Partes Interesadas y Afectadas (entre ellas las más vulnerables) en
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las  fases  siguientes  del  ciclo  de  vida  del  proyecto,  tomando  en  cuenta  métodos
inclusivos y/o diferenciados para cada una, aun cuando posean aspectos en común.
La estrategia de participación y consulta con la población para los subproyectos de
infraestructura  deberán  tener  un  proceso   previo  a  su  diseño;  junto  con  las
municipalidades y actores comunitarios como organizaciones con personería jurídica a
través de reuniones periódicas de corte semestral.  Esta consulta se realizará en las
comunidades donde se ejecutarán los proyectos para que la comunidad pueda brindar
su opinión en relación a elementos que puedan ser adaptados a sus necesidades o
preferencias; además los resultados obtenidos durante las consultas formarán parte de
los Planes de Gestión Ambiental y Social. 

Tabla 8. Estrategia Propuesta para la Etapa .de Implementación

Etapa del
ciclo del 
proyecto

Actores
Meta

Tipo(s) de
informació

n
divulgada
/ en 
castellano

Método 
utilizado

Periodo en que 
se hará la 
divulgación

Responsa
ble

Implement
ación

Partes 
Interesa
das 
(Instituci
ones 
públicas
, 
autónom
as, 
gremiale
s, ONG
´s)

Atenciones
garantizad
as, 
Servicios 
provistos, 
Ruta 
crítica. 
Cumplimie
nto de 
quejas 
sugerencia
s y 
reclamos, 
para la 
rendición 
de cuentas 
y 

Escrita, oral. 
Redes 
sociales, 
informática. 
Talleres de 
Consulta. 

Semestral Unidad de 
Gestión 
Ambiental y
Social del 
proyecto, 
Foro 
Nacional de
Salud. 
Despacho 
del 
Viceministe
rio de Salud
y Despacho
de la 
primera 
dama. 
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adecuacion
es 
graduales 
a las 
sugerencia
s de las 
partes 
interesas, 
actores y 
otros.

Partes 
Afectad
as y 
más 
vulnerab
les

Atenciones
garantizad
as, 
Servicios 
provistos, 
Ruta 
crítica. 
Cumplimie
nto de 
quejas 
sugerencia
s y 
reclamos, 
para la 
rendición 
de cuentas 
y 
adecuacion
es 
graduales 
a las 
sugerencia
s de las 
partes 
afectadas.

Escrita, oral. 
Redes 
sociales, 
informática. 
Talleres de 
Consulta.
Medios de 
comunicación
. Redes 
sociales.

Semestral Unidad de 
Gestión 
Ambiental y
Social del 
proyecto, 
Foro 
Nacional de
Salud 
Despacho 
del 
Viceministe
rio de Salud
y Despacho
de la 
primera 
dama. 
Unidad de 
comunicaci
ón.
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Evaluació
n

Partes 
Interesa
das 

1. 
Resultados
de 
indicadores
y 
estándares
de calidad.
2. 
Rendicione
s de 
cuentas
3. Auditoría
de 
procesos, 
económico 
o de 
atención.

Escrita, oral. 
Redes 
sociales, 
informática.
Talleres de 
consulta.

Semestral Corte de 
Cuentas, 
Ministerio 
de 
Hacienda, 
UOC, 
Despacho 
del 
Viceministe
rio de Salud
y Despacho
de la 
primera 
dama.

Partes 
Afectad
as y 
más 
vulnerab
les

1. 
Resultados
de 
indicadores
y 
estándares
de calidad.
2. 
Rendicione
s de 
cuentas
3. Auditoría
de 
procesos, 

Escrita, oral. 
Redes 
sociales, 
informática.
Talleres de 
consulta.

Semestral UOC, Corte
de 
Cuentas, 
Ministerio 
de 
Hacienda 
Despacho 
del 
Viceministe
rio de Salud
y Despacho
de la 
primera 
dama.
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económico 
o de 
atención.

 Fuente: elaboración propia de equipo consultor.

b. Estrategia de consulta propuesta 
La estrategia propuesta para las consultas que se realizarán con las demás partes
interesadas durante  las  etapas  de  implementación  y  evaluación  posee  la  siguiente
estructura.

Fase 1. Fase previa: revisión documental y análisis de información secundaria 
Fase 2. De elaboración de instrumentos o guías para las consultas
Fase 3. Planificación de las consultas (convocatoria y logística)
Fase 4. Implementación de la consulta con partes interesadas
Fase 5. Análisis de los resultados de la consulta
Fase 6. Elaboración de documentos para el cumplimiento de indicadores y demás 
requerimientos establecidos en los informes y Mecanismo de Comunicación para 
Preocupaciones, Quejas, Sugerencias y
Respuestas contemplado dentro de este plan.
Fase 7. Socialización de los resultados de la consulta con partes interesadas

c. Estrategia de consulta con pueblos indígenas 
En relación a esta etapa los pueblos indígenas representados en el CCNIS (Consejo
Coordinador  Nacional  Indígena  Salvadoreño)  solicitaron  la  implementación  de  un
mecanismo permanente de contraloría social para el proyecto, proponiendo la creación
de una mesa técnica que evalúe las temáticas involucradas con Pueblos Indígenas.
Esto se encuentra en concordancia con el  tipo de consultas que desean realizarse
mediante  las  consultas  periódicas  establecidas,  sin  embargo,  aún  no  se  han
establecido las adecuaciones específicas para establecerlo como una mesa técnica.

Además, los pueblos indígenas cuentan con el acceso al Mecanismo de Comunicación
para Preocupaciones, Quejas, Sugerencias y Respuestas.

Todo  lo  anterior  para  garantizar  la  consulta  significativa,  para  introducir  las
adecuaciones necesarias que así lo permitan dentro del proyecto, garantizando de tal
manera la viabilidad de este con dicha población.
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Para  poder  elaborar  los  planes  de  pueblos  indígenas  correspondientes  a  los
subproyectos,  respondiendo  al  literal  “C”  de  los  lineamientos  específicos  para  la
evaluación social, deberá tomarse en cuenta la línea de base social, y elaborarse un
proceso culturalmente apropiado para involucrar y consultar a los pueblos indígenas en
todas las  fases del  subproyecto,  y  en  base a  esa consulta,  identificar  los  posibles
efectos  adversos  y  positivos  del  subproyecto,  incluyendo  las  barreras  de  acceso
particulares a los beneficios del proyecto y las diferencias de género o condición de
vulnerabilidad  dentro  de  las  comunidades  indígenas.  De  tal  manera  una  consulta
significativa deberá cumplir los siguientes lineamientos contemplados en el EAS 10 del
Banco Mundial:

I. Involucrar las organizaciones y órganos representativos de pueblos indígenas y,
cuando corresponda, otros miembros de la comunidad tomando en cuenta la
equidad de género e intergeneracionalidad;

II. Brindará a los pueblos indígenas tiempo suficiente para los procesos de toma de
decisiones

III. Permitirá a los pueblos indígenas tener una participación eficaz en el diseño de
las  actividades  del  proyecto  o  de  las  medidas  de  mitigación  que  podrían
afectarlos positiva o negativamente.

De igual manera se responderá a lineamientos que en cumplimiento a los objetivos del
presente marco se establecen de la siguiente manera: 

I. De cumplirse alguno de los tres criterios establecidos en el EAS7, obtener el
consentimiento  libre,  previo  e  informado  de  los  pueblos  indígenas,  según  lo
comprendido en el EAS 7, del Banco Mundial.

II. Representación de las partes, actores y/o personas legítimamente reconocidos
por parte de los pueblos indígenas.

III. Contar con representación de diferentes rubros o grupos etarios de población,
especialmente aquellos que las evaluaciones sociales o en su defecto el Plan de
Participación  de  Partes  Interesadas  considere  como  los  más  vulnerables  o
menos favorecidos.

d. Análisis de los comentarios 
En cuanto al procesamiento de información, se vacía en una matriz con cinco columnas
como: la primera de ellas contiene la pregunta de GF o entrevista.  En la segunda,
tercera y cuarta columna representada por los colores del semáforo sucesivamente se
ingresa la información de la consulta, en donde el color verde representa los datos más
representativos; amarillo, datos vinculados a la temática consultada, pero con menor
relevancia en la respuesta a la pregunta realizada, no así a temas vinculantes al tema
salud. La columna color rojo representa los datos no vinculantes a la consulta, dicho en
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el GF o entrevista. La quinta columna, es utilizada para el análisis por parte del equipo
que  realizo  la  consulta.  Cabe  mencionar  que  esta  columna  se  cruzan  los  datos
recabados por el anotador, observado de la jornada.

Para  el  llenado  de  la  matriz  antes  mencionada,  el  equipo  consultor  de  manera
individual escucha los audios y revisa las anotaciones, incorporando las aportaciones
según corresponda. Seguido, cada miembro del equipo consultor comparte sus análisis
con el equipo, con el fin de hacer un análisis colectivo y llenando una sola matriz por
cada grupo/entrevista o taller.

El mismo proceso se repite con el resultado de las consultas, obteniendo un resulta
general de todo el proceso.

Esta metodología ya ha sido empleada anteriormente por personal del MINSAL que ya
cuenta con la experticia para realizarla

e. Resultados de las consultas realizadas durante la preparación. 
Para la elaboración de este documento, se retomó información previamente obtenida
con población indígena en tres consultas, a través de sus representantes en el Comité
Coordinador  Nacional  Indígena  Salvadoreño  (CCNIS), orientados  a  conocer  las
valoraciones y sugerencias de éstos en el diseño del proyecto, para las acciones y
componentes a desarrollar. En el mismo sentido, se consultó también a población de
personas  con  discapacidad  a  través  de  representantes  que  integran  el  Consejo
Nacional  de  Atención  Integral  a  la  Persona  con  discapacidad  (CONAIPD).  Y  Una
consulta  Nacional  con diversos actores a grupos en sectores públicos,  gremiales y
ONG´s, considerados Partes Interesadas

El  proceso de consulta  con Pueblos  Indígenas  se  llevó  a cabo en dos fases:  una
consulta descentralizada, para los pueblos Lenca y Kakawira (Cacaopera), de la zona
oriente del país, con el propósito de acercar la consulta y garantizar su participación,
realizada el 6 de noviembre. La segunda, consistió en una consulta nacional (13 de
noviembre) con representantes de la población de indígenas de las otras zonas del
país,  siendo,  el  pueblo  Nahua/Pipil.  Y  se  realizó  una  tercera  consulta  el  18  de
diciembre. En paralelo, la consulta con personas con discapacidad se llevó a cabo el
día 27 de noviembre con el CONAIPD.

La  consulta  con  ambas  partes  interesadas,  pueblos  indígenas  y  personas  con
discapacidad,  dieron  inicio  con  la  presentación  de  los  componentes  del  proyecto
Proyecto de Promoción del Capital Humano en Salud en El Salvador , y posterior,
se realizó el  Grupo Focal y/o Taller.  Además, se consultaron las actividades de los
componentes en relación a las experiencias y situaciones de los pueblos indígenas. De
igual  manera se consultó  sobre mecanismos de queja con los que cuentan en los
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centros  de  salud  pública.   Los  resultados  arrojados  por  las  consultas  fueron  los
siguientes:

Para pueblos indígenas, los resultados específicos fueron los siguientes:

1) Integrar en las acciones contempladas por el plan una integración o encuentro
del sistema de salud pública con el sistema de salud tradicional, respetando la
identidad y prácticas ancestrales de los pueblos indígenas.

2) Como pueblos indígenas se recomienda cambiar  el  término de esquinas del
saber por salas del saber el cual es una de las actividades del subcomponente
1.1 del componente 1.

3) En  reiteradas  ocasiones  los  participantes  solicitaron  que  en  relación  con  la
atención prenatal el sistema de salud debería considerar la participación en los
centros de salud de las parteras y “Nantzin” (madre o abuela, mujer adulta con
experiencia en salud tradicional),  ya que como pueblos indígenas se sienten
más cómodos y seguros con las prácticas tradicionales. De igual forma sugieren
que  a  los  niños  y  niñas  sean  a  tendidos  por  los  médicos  tradicionales
(curanderos,  sobador,  curandera)  ya  que  son  los  únicos  referentes  en  las
comunidades.

4) En cuanto al desempeño del personal de salud, se recomendó que este debe
ser capacitado constantemente sobre todo en tolerancia, paciencia, equidad y
humildad, que debe tener todo el personal de cada centro de salud para que de
esta manera no se dé una mala atención, así mismo deben de tener vocación
para la atención en el trato con las personas. 

5) Procurar implementar en el Ministerio de Salud un programa para reconocer la
medicina ancestral holística a todo nivel.

6) El Ministerio de Salud debería elaborar un censo para conocer cuáles son las
comunidades que tienen mayor índice de desnutrición y así poder mejorar la
atención en este ámbito,  de igual  forma se debería promover en los centros
escolares la incorporación de menús nutricionales y capacitar a los padres y
madres de familia sobre hábitos alimenticios adecuados.

7) Impulsar la creación de un mecanismo al interior del MINSAL, para garantizar el
desarrollo  de  un  sistema  de  salud  intercultural  en  territorios  indígenas  que
aborde factores  de riesgo con énfasis  en  adolescentes  y  jóvenes,  así  como
también  abordar  la  parte  preventiva  y  educativa  de  la  salud  sexual  y
reproductiva.

8) El MINSAL debería elaborar un mecanismo de supervisión y vigilancia de las
labores que desempeñan los promotores y otro personal de salud, para poder
tener un mejor control del cumplimiento de funciones y la calidad del servicio que
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brindan.  Este  debe  garantizar  el  anonimato  de  quién  comunica  la  queja  o
sugerencia.

9) Debe existir un mecanismo o sistema de quejas institucional que dé garantías de
cumplirse.  Además,  se  pide  que este  permita  conformarse por  miembros de
pueblos indígenas, legítimamente reconocidos por sus comunidades

Para personas con discapacidad, los resultados identificados fueron los siguientes:
1) Las  Unidades  Comunitarias  de  Salud  Familiar  (UCSF),  no  cuentan  con

intérpretes, para personas sordomudas, lo que implica que no se garantice la
atención con esta población. Ante lo que se sugieren que cada UCSF, tenga a
disposición un intérprete de Lengua de Señas Salvadoreñas (LESSA).

2) Se expresa que debe mejorar la ayuda técnica a las personas con discapacidad,
en  lo  concerniente  a  materiales  educativos,  instructivos  y  señalamiento
adecuado a esta población en los centros de salud.

3) No se da una explicación adecuada ni detallada, por parte de los responsables
de salud, principalmente médicos, de la atención que se debe dar a primera
infancia con discapacidad.

4) Respecto al sistema de quejas se expresa que generalmente este se realiza a
través de buzones de sugerencias y reclamos. En algunos casos estos tienen
funcionamiento, porque se ve resolución a las quejas establecidas, pero en otros
no.  Ante  esto  se  sugiere  que  exista  un  ente  regulador,  directo  de  este
mecanismo.

Posteriormente, se realizó un taller de consulta nacional con las Partes Interesadas, el
día 19 de diciembre de 2019. A dicho taller asistieron asociaciones como la Asociación
de  pediatras  de  El  Salvador  que  aglutina  un  30%  de  los  pediatras  del  país,  su
participación en el proyecto es clave para el diseño, implementación y evaluación de
este. Se contó con la participación de ginecólogos privados de los cuales un 25% se
asocia a la Sociedad de Ginecología de El Salvador son también importantes en todas
las etapas del proyecto.
Consejo Nacional de la Niñez y adolescencia asistió al taller como actor clave ya que
en los últimos años ellos han abogado por el cumplimiento de las estrategias dirigidas a
la primera infancia. Se contó con la presencia del Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia (UNICEF) cuya participación es de gran importancia para la formulación y
evaluación  del  proyecto,  Otros  asistentes  fueron  la  Organización  de  Mujeres
Salvadoreñas por la Paz (ORMUSA) quienes en su papel de contralores de estrategias
en beneficio de las mujeres y sus hijos e hijas su papel en la evaluación del proyecto
será importante. Este taller tuvo como principal objetivo la identificación de Riesgos
Ambientales  y  Sociales,  para  fortalecer  los  aspectos  relacionados  a  estos  en  lo
contemplado al  MGAS (Marco de Gestión Ambiental  y Social),  cuyos resultados se
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encuentran reflejados con detalle en el marco mencionado.  Otro de los objetivos fue la
identificación  de  otras  Partes  Interesadas  en  el  proyecto,  el  conocimiento  de
mecanismos de participación y consulta y sus respectivas brechas, procediendo de la
misma manera para la identificación de las Partes Afectadas. 

A la fecha:
I. Desarrolladas cuatro consultas con pueblos indígenas con la participación de 

representantes del CCNIS y líderes provenientes de comunidades indígenas
II. Socialización de los componentes y líneas generales del proyecto Promoción del 

Talento Humano.
III. Obtención de información y perspectivas de parte de los pueblos indígenas 

referentes al proyecto.
IV. Identificación de oportunidades para el involucramiento de los pueblos indígenas en

la implementación del proyecto.
V. Identificación de áreas de mejora en el mecanismo de quejas desde la cosmovisión

de los pueblos indígenas.
f. Cronograma de implementación de estrategia de consulta y divulgación de 

información

La siguiente tabla responde al cronograma de actividades realizadas durante la fase de
diseño del programa.

Tabla 9. Cronograma de implementación estratégica de consulta 

Actividad Fecha
Oct. Nov. Dic. EN

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3
 Consulta

nacional  con
representantes
de la  población
de  indígenas
del  pueblo

13 de
noviembre de

2019
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Nahua/Pipil.
Presentación  de
componentes  de
proyecto  para
obtención  de
sugerencias para
adecuaciones del
proyecto.
 Taller  de

consulta
nacional  con
personas  con
discapacidad

Presentación  de
componentes  de
proyecto  para
obtención  de
sugerencias para
adecuaciones del
proyecto.

27 de
noviembre

 Taller  de
consulta
nacional  con
pueblos
indígenas

Presentación  de
componentes  de
proyecto  para
obtención  de
sugerencias para
adecuaciones del
proyecto.

18 de
noviembre

 Taller  de
consulta
nacional  con
partes
interesadas

Presentación  de
componentes  de
proyecto  para

19 de
diciembre
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validación
externa del PPPI

 Publicación
de  los
documentos
MGAS..

16 de enero

Fuente: Elaboración propia de consultor

La siguiente tabla, contempla el cronograma de actividades de consultas futuras, es 
decir durante la implementación de las acciones del proyecto.

Tabla 10. Cronograma de implementación estratégica de consulta y divulgación de
información

Actividad Periodicidad 

 Taller de consulta e información con partes interesadas de tipo
gremial 

Presentación  de  avances  de  proyecto,  recepción  de  quejas
sugerencias o adecuaciones

Semestral 

 Taller de consulta e información con partes interesadas de tipo
ONG

Presentación  de  avances  de  proyecto,  recepción  de  quejas
sugerencias  o  adecuaciones  mediante  mecanismos
institucionales

Semestral

 Taller  de  consulta  e  información  con  partes  interesadas  de
Institución pública y Autónomas 

Semestral
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Presentación  de  avances  de  proyecto,  recepción  de  quejas
sugerencias o adecuaciones

 Taller de consulta e información con partes afectadas
Presentación  de  avances  de  proyecto,  recepción  de  quejas
sugerencias o adecuaciones y resultados de mitigación

Semestral

Fuente: Elaboración propia de consultor
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8. Recursos y responsabilidades vinculados a la implementación de actividades de participación de las
partes interesadas

8.1Recursos, funciones y responsabilidades de gestión

La siguiente tabla hace referencia a los recursos que se utilizarán en el proceso de consulta con las partes interesadas 
durante la implementación del proyecto. Los costos presentados se basan en estimaciones en base a la cantidad de 
personas que participarán en la actividad y su duración, y serán adecuados conforme se afinen los detalles operativos 
del proyecto. Las actividades tendrán lugar en localizaciones de fácil acceso para todas las partes interesadas, 
priorizando el desplazamiento del equipo MINSAL. Además, el diseño de la actividad será diferente en base a las 
necesidades del taller y parte interesada especifica. 

Tabla 11. Recursos, funciones y responsables de gestión del PPPI con partes Interesadas

Partes
Interesadas

Actores Meta Tipo de recurso Etapa del proyecto

Responsabl
e principal

Nombre de la
parte

interesada
Humano Material Económico

Diseñ
o

Implement
.

M&
E

Periodicida
d

Objetivo

Gremiales 1) ASOGOES
2) Colegio 

Médico
3) Sociedad 

Dental

Despacho de 
la primera 
dama
MINSAL 2 
personas

Proyectores 
multimedia 4
Computadore
s portátiles 4
Rotafolios 4

$1000 ($20 
por persona

x x x 1 taller 
semestral.

Dar a conocer
avances del 

MINSAL 
Unidad de 
Planificación,
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4) Asociación 
de 
Promotores 
de Salud

5) Asociación 
de 
Neonatologí
a de El 
Salvador

6) ASOPEDES
7) Asociación 

Nacional de 
Enfermeras 
Salvadoreña
s

Unidad de 
comunicacione
s 2 personas
Despacho 
Viceministerio 
2 personas
Promotores de 
salud

Otro material 
didáctico para
50 personas
Material 
educativo 
diferenciado
Visita 
comunitaria

en costos 
de 
alimentació
n e 
instalacione
s para 
realización 
de 
actividad)
Brindado 
con fondo 
GOES

proyecto. 
Hacer una 
recolección de
quejas y 
formular plan 
de acción de 
mitigación de 
quejas.
Visitas a las 
comunidades 
inaccesibles y
establecer 
mecanismos 
de 
comunicación.

Unidad de 
Niñez, Mujer 
y 
Adolescente

Ong’s Despacho de 
la primera 
dama.
MINSAL 2 
personas
Unidad de 
comunicacione
s 2 personas
Despacho 
Viceministerio 
2 personas

Proyectores 
multimedia 4
Computadore
s portátiles 4
Rotafolios 4
Otro material 
didáctico para
50 personas

$1000 ($20 
por persona
en costos 
de 
alimentació
n e 
instalacione
s para 
realización 
de 
actividad).

x x x 1 taller 
semestral.

Dar a conocer
avances del 
proyecto. 
Hacer una 
recolección de
quejas y 
formular plan 
de acción de 
mitigación de 
quejas.

MINSAL

Unidad de 
Planificación,
Unidad de 
Niñez, Mujer 
y 
Adolescente
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Brindado 
con fondo 
GOES

Institucione
s públicas y
Autónomas

Despacho de 
primera dama. 
MINSAL 2 
personas
Unidad de 
comunicacione
s 2 personas
Despacho 
Viceministerio 
2 personas

Proyectores 
multimedia 4
Computadore
s portátiles 4
Rotafolios 4
Otro material 
didáctico para
50 personas

$1000 ($20 
por persona
en costos 
de 
alimentació
n e 
instalacione
s para 
realización 
de 
actividad).
Brindado 
con fondo 
GOES

x x x 1 taller 
semestral.

Dar a conocer
avances del 
proyecto. 
Hacer una 
recolección de
quejas y 
formular plan 
de acción de 
mitigación de 
quejas.

MINSAL
.
Unidad de 
Planificación,
Unidad de 
Niñez, Mujer 
y 
Adolescente

Poblaciones
indígenas

Despacho de 
primera dama.
MINSAL 2 
personas
Unidad de 
comunicacione
s 2 personas
Despacho 
Viceministerio 
2 personas

Proyectores 
multimedia 4
Computadore
s portátiles 4
Rotafolios 4
Otro material 
didáctico para
50 personas
Material 
educativo 

$1000 ($20 
por persona
en costos 
de 
alimentació
n e 
instalacione
s para 
realización 
de 

x x x 1 taller 
semestral.

Dar a conocer
avances del 
proyecto. 
Hacer una 
recolección de
quejas y 
formular plan 
de acción de 
mitigación de 
quejas.

MINSAL

Unidad de 
Planificación,
Unidad de 
Niñez, Mujer 
y 
Adolescente
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diferenciado actividad). 
Brindado 
con fondo 
GOES

se contará 
con la 
participación 
de las 
organizacione
s INDIGENAS
para asegurar
la pertinencia 
cultural de los 
materiales, 
capacitación, 
etc. Visitas a 
las 
comunidades 
inaccesibles y
establecer 
mecanismos 
de 
comunicación.

Fuente: Discusión con equipo técnico de MINSAL.
 

La siguiente tabla hace referencia a los recursos que se utilizarán en el proceso de consulta con las partes afectadas 
durante la implementación del proyecto. Los costos presentados se basan en estimaciones en base a la cantidad de 
personas que participarán en la actividad y su duración, y serán adecuados conforme se afinen los detalles operativos 
del proyecto. Las actividades tendrán lugar en localizaciones de fácil acceso para todas las partes afectadas, 
priorizando el desplazamiento del equipo MINSAL. Además el diseño de la actividad será diferente en base a las 
necesidades del taller y parte afectada especifica.

Tabla 12. Recursos, funciones y responsables de gestión del PPPI con partes Afectadas
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Actores
Meta

Tipo de recurso Etapa del proyecto Periodicid
ad

Objetivo Responsa
ble

principal

Partes
afectadas

Humano Material Económic
o

Diseñ
o 

Implementaci
ón

M&
E

Comunidad 
menonita 
de El 
Salvador

Despacho de
la primera 
dama 2 
personas.
MINSAL:
Unidad de 
comunicacion
es 2 
personas
Despacho 
Viceministeri
o 2 personas

Proyectores
multimedia 
4
Computador
es portátiles
4
Rotafolios 4
Otro 
material 
didáctico 
para 50 
personas

$1000 
($20 por 
persona 
en costos 
de 
alimentaci
ón e 
instalacion
es para 
realización
de 
actividad).

x x x 1 taller 
semestral.

Dar a 
conocer 
avances 
del 
proyecto.
Hacer 
una 
recolecci
ón de 
quejas y 
formular 
plan de 
acción de
mitigació
n de 
quejas.

MINSAL 
(Titulares 
decidirán 
qué 
dependenci
a asumirá).
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Población 
migrante (a 
través de 
instancias 
que 
trabajan 
con dicha 
población).

Despacho de
la primera 
dama 2 
personas.
MINSAL:
Unidad de 
comunicacion
es 2 
personas
Despacho 
Viceministeri
o 2 personas

Proyectores
multimedia 
4
Computador
es portátiles
4
Rotafolios 4
Otro 
material 
didáctico 
para 50 
personas

$1000 
($20 por 
persona 
en costos 
de 
alimentaci
ón e 
instalacion
es para 
realización
de 
actividad).

x x x 1 taller 
semestral.

Dar a 
conocer 
avances 
del 
proyecto.
Hacer 
una 
recolecci
ón de 
quejas y 
formular 
plan de 
acción de
mitigació
n de 
quejas.

MINSAL 
(Titulares 
decidirán 
qué 
dependenci
a asumirá).

Pueblos 
Indígenas

Despacho de
la primera 
dama 2 
personas.
MINSAL:
Unidad de 
comunicacion
es 2 
personas
Despacho 
Viceministeri

Proyectores
multimedia 
4
Computador
es portátiles
4
Rotafolios 4
Otro 
material 
didáctico 
para 50 

$1000 
($20 por 
persona 
en costos 
de 
alimentaci
ón e 
instalacion
es para 
realización
de 

x x x 1 taller 
semestral.

Dar a 
conocer 
avances 
del 
proyecto.
Hacer 
una 
recolecci
ón de 
quejas y 
formular 

MINSAL 
(Titulares 
decidirán 
qué 
dependenci
a asumirá).
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o 2 personas personas actividad). plan de 
acción de
mitigació
n de 
quejas.

Población 
con 
discapacida
d

Despacho de
la primera 
dama 2 
personas.
MINSAL:
Unidad de 
comunicacion
es 2 
personas
Despacho 
Viceministeri
o 2 personas

Proyectores
multimedia 
4
Computador
es portátiles
4
Rotafolios 4
Otro 
material 
didáctico 
para 50 
personas

$1000 
($20 por 
persona 
en costos 
de 
alimentaci
ón e 
instalacion
es para 
realización
de 
actividad).

x x x 1 taller 
semestral.

Dar a 
conocer 
avances 
del 
proyecto.
Hacer 
una 
recolecci
ón de 
quejas y 
formular 
plan de 
acción de
mitigació
n de 
quejas.

MINSAL 
(Titulares 
decidirán 
qué 
dependenci
a asumirá).

Prestatarios Despacho de Proyectores $1000 x x x 1 taller Dar a MINSAL 
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de servicios
(médicos, 
personal de
salud, 
docentes, 
educadoras
, 
trabajadore
s 
comunitario
s).

la primera 
dama 2 
personas.
MINSAL:
Unidad de 
comunicacion
es 2 
personas
Despacho 
Viceministeri
o 2 personas

multimedia 
4
Computador
es portátiles
4
Rotafolios 4
Otro 
material 
didáctico 
para 50 
personas

($20 por 
persona 
en costos 
de 
alimentaci
ón e 
instalacion
es para 
realización
de 
actividad).

semestral. conocer 
avances 
del 
proyecto.
Hacer 
una 
recolecci
ón de 
quejas y 
formular 
plan de 
acción de
mitigació
n de 
quejas.

(Titulares 
decidirán 
qué 
dependenci
a asumirá).

Fuente: Discusión con equipo técnico de MINSAL.
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9. Mecanismo de gestión de quejas y reclamos 

Este  mecanismo es una parte  medular  del  Plan  de  Participación  de Partes  Interesadas,
puesto que establece mecanismos de resolución a quejas sugerencias con el propósito de
solucionar las demandas que lo ameriten, vigilar el desarrollo de las acciones y resoluciones
o respuestas a lo solicitado. Este, además, está basado principalmente en los mecanismos
que  el  MINSAL ya posee  y  se  ha elaborado a  partir  de  insumos técnicos  obtenidos  en
consultas con especialistas en este tema.

El mecanismo se encuentra anexo a este Plan, y tiene como objetivo dar respuesta a 
solicitudes, quejas, y sugerencias, de la ciudadanía a fin de facilitar la participación de la 
población, para la implementación de planes de mejora en la prestación de los servicios de 
salud, sistemas de control interno y contraloría social. Además, brinda respuesta, al MGAS, 
con el propósito de mejorar la sostenibilidad y viabilidad del proyecto durante la 
implementación del mismo.

En el proceso de consulta con cada una del parte interesadas se ha retomado el Mecanismo
de Comunicación para Preocupaciones, Quejas, Sugerencias y Respuestas, con el fin de
incluir las aportaciones de cada grupo a tal documento. Asimismo, para diseñar herramientas/
materiales que permitan a cada parte interesada utilizar el mecanismo cuando lo consideren
necesarios y oportuno.

Introducción 
 

El  proyecto denominado “Proyecto de Promoción del Capital Humano en Salud en El
Salvador” que tiene por objetivo contribuir a la acumulación de capital humano durante el
período preconcepcional, prenatal, parto, niñas y niños hasta los 7 años de edad, a través de
la promoción de hábitos saludables, la prevención y detección temprana de riesgos para un
embarazo, y la estimulación de desarrollo infantil temprano, a través del fortalecimiento de la
calidad de la  atención  primaria  en  salud  en El  Salvador,  para  esto  tiene a  la  base tres
componentes: 

• Componente 1. Promoción del capital humano en las edades de 0 a 7 años de edad.

• Componente 2. Fortalecer de la gobernanza y la calidad en la prestación de la salud
pública

• Componente 3: Gestión y seguimiento del Proyecto. 

En  este  sentido,  Se  ha  elaborado  el  correspondiente  “Mecanismo  de  atención  de
solicitudes,  quejas  y  sugerencias”,  el  cual  está  elaborado  de  acuerdo  a  las
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particularidades de los procesos implementados por el MINSAL y basado desde la prestación
de servicios de salud a nivel nacional, como el ente rector de dicho derecho. 

 

 A  continuación,  se describe el  Mecanismo para la  atención de solicitudes,  quejas y
sugerencias 

  

¿Qué es el Mecanismo de solicitudes, quejas, y sugerencias? 

El “Mecanismo de solicitudes, quejas y sugerencias”, parte del Marco Ambiental y Social
e  integra  la  estrategia  EAS10  sobre  la  gestión  de  solicitude,  quejas  y  sugerenicas
(PÁRRAFOS 26 Y 27 DEL EAS10). Tiene como objetivo prevenir oportunamente riesgos y
dar  respuesta  a  casos  de  solicitudes,  quejas,  avisos  y  sugerencias  presentadas  por  la
población, durante la ejecución de actividades del proyecto en primera infancia; propiciando
una  participación  e  interacción  propositiva  entre  el  personal  de  salud  y  la  población  en
general.  Este  mecanismo se  actualizará  con  las  unidades  ejecutoras  del  MINSAL de  El
Salvador, asimismo, será presentado a diferentes niveles y grupos de interés, utilizando para
cada nivel el medio y las herramientas pertinentes. 

A través de este mecanismo, se atenderán solicitudes de información pública, potenciales
conflictos  o  descontentos  que  pudiesen  presentarse  en  el  proceso  de  ejecución  de
actividades del  proyecto,  y  demás ejecutadas por  el  MINSAL en lo  que a prestación  de
servicios y atención en salud se refiere. Esto contribuirá a asegurar la respuesta oportuna a la
situación presentada y el derecho de acceso a la información pública para la transparencia de
la gestión, así como identificar y sistematizar las buenas prácticas que se presenten, retro
alimentando este proceso para su mejora continua y aplicación, como parte de la gestión
institucional. 

Uno de los principales objetivos del mecanismo de atención de quejas es la reparación de los
daños o derechos vulnerados en el  marco del  proyecto de manera oportuna y eficaz. El
mecanismo,  proceso  o  procedimiento  no  impedirá  el  acceso  a  recursos  judiciales  ni
administrativos. El Prestatario informará a las partes afectadas por el proyecto acerca del
proceso de atención de quejas durante sus actividades de interacción con la comunidad, y se
llevará un registro en el que se documenten la gestión de quejas, dicho proceso se llevará a
cabo  de  una  manera  culturalmente  adecuada,  con  garantías  de  autenticidad,
confidencialidad,  integridad,  eficacia,  disponibilidad  y  conservación  de  la  información,
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inclusiva y receptiva a las necesidades e inquietudes de las partes afectadas por el proyecto.
El mecanismo también permitirá que se planteen y aborden quejas y reclamos anónimos.

El  mecanismo  de  atención  de  quejas  y  reclamos  establecerá  las  vías  y  los  lugares
específicos  para  la  recepción  de  los  reclamos  y  los  medios  para  su  presentación  (por
ejemplo,  correo  electrónico,  sitio  web,  teléfono,  buzones de  sugerencias,  formulario  para
reclamos y  redes sociales  institucionales);  se  especifica  una persona,  una oficina  o  una
institución responsable de la tramitación de las quejas, y se establecen plazos para dicha
tramitación y un proceso para registrarlos y monitorearlos. 

Marco Legal 
La  base  legal  para  la  utilización  de  un  mecanismo  de  atención  a  solicitudes,  quejas  y
sugerencias, responde a la normativa que rige a cada una de las instituciones del Órgano
Ejecutivo que son creadas para el servicio de la población, en concordancia con el Art. 18 de
la Constitución de la República de El Salvador, que textualmente establece que toda persona
tiene derecho a dirigir  sus peticiones por escrito,  de manera decorosa, a las autoridades
legalmente establecidas; a que se le resuelvan, y a que se le haga saber lo resuelto.

▪ Ley de Procedimientos Administrativos al menos en los siguientes artículos: 

 Remisión de Peticiones 

Art. 10.- Cuando una petición se dirija a un funcionario o autoridad y ésta considere que la
competencia para resolver corresponde a otro funcionario o autoridad del mismo órgano o
institución, remitirá la petición a esta última, a más tardar dentro de los cinco días siguientes
de recibida y comunicará en el mismo plazo la remisión al interesado. 

Cuando  una  petición  se  dirija  a  un  funcionario  o  autoridad  y  ésta  considere  que  la
competencia para resolver corresponde a otro funcionario o autoridad de distinto órgano o
institución, indicará esto último al interesado y le devolverá la petición dentro de los cinco
días siguientes a su recepción. 

 Normas de Atención al Público 

Ministerio de Salud
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Art. 11.- Los órganos administrativos deberán potenciar los más altos estándares de atención
al ciudadano, para lo cual se tendrán a las siguientes normas: 

1. No podrá negarse la atención al público antes del cumplimiento de la hora de cierre de
la respectiva oficina;

2. El servicio de atención al público deberá prestarse de manera ininterrumpida, dentro del
horario establecido;

3. Se deberá respetar el orden de atención de los ciudadanos y aplicar técnicas que eviten
la formación de aglomeraciones;

4. Los  servicios  en  línea  podrán  establecer  horarios  de  atención  ininterrumpida,  de
acuerdo a la capacidad económica y técnica del organismo de que se trate; y,

5. Deberá tratarse a los ciudadanos con el más alto índice de decoro y transparencia.

 Deber de la Administración de Informar sobre los Servicios que Presta 

Art.  12.-  Los órganos administrativos deberán informar de manera sencilla  y accesible  al
ciudadano sobre sus normas básicas de competencia, fines, funcionamiento, formalidades y
requisitos para acceder a los trámites y servicios que se prestan,  incluyendo información
sobre la tramitación de diligencias, localización de sus dependencias, horarios de trabajo,
tarifas, teléfonos, faxes, correo electrónico, servicios en línea y cualquier otra prestación que
ofrezca la tecnología. Las instituciones de la Administración Pública contarán con una guía de
trámites y servicios que deberá estar a disposición del ciudadano, por los medios que la
institución  tenga  disponibles,  incluyendo  mecanismos  de  difusión  electrónica.  Esta
información deberá actualizarse inmediatamente ante cualquier cambio. 

 Información Sobre Derechos y Duración de los Procedimientos 

Art.  13.-  Los  órganos  administrativos  informarán  al  ciudadano  sobre  sus  derechos,
estándares de calidad del servicio que se presta, los mecanismos para solicitar orientación de
todo tipo, incluso sobre correcciones que hayan de realizarse a las solicitudes o sobre cómo
formular quejas, sugerencias, consultas o reclamaciones sobre la prestación del servicio o
sobre el ejercicio de las funciones o competencias a cargo de la institución o servidor público
de que se trate. 

 Uso de Medios Tecnológicos 
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Art.  18.-  Los  órganos  de  la  Administración  Pública  podrán  utilizar  tecnologías  de  la
información  y  comunicación  para  realizar  trámites,  diligencias,  notificaciones,  citatorios  o
requerimientos,  siempre  que  dichos  medios  tecnológicos  posibiliten  la  emisión  de  una
constancia,  ofrezcan  garantías  de  autenticidad,  confidencialidad,  integridad,  eficacia,
disponibilidad y conservación de la información y sean compatibles con la naturaleza del
trámite a realizar. 

La Administración Pública deberá implementar los mecanismos tecnológicos y electrónicos
que fueren necesarios para optimizar el ejercicio de sus competencias y los derechos de los
administrados.  Se  deberán  crear  las  estrategias  de  gobierno  electrónico  que  para  tales
efectos sean necesarias.

▪ Ley de Derechos y Deberes de los Pacientes y Prestadores de Servicios de Salud 
Art. 21. Los pacientes, familiares o representate, tendrán derecho a realizar  sugerencias,
consultas,  quejas y  reclamos que  estimen  pertinentes,  en  una  oficina  establecida
localmente para tal fin, respecto a la atención en salud que reciban, y obtener respuesta por
escrito conforme a los procedimientos y formas establecidos por el prestador de los servicios
de salud públicos o privados, incluyendo al Instituto Salvadoreño del Seguro Social, debiendo
clasificar y resolver de manera inmediata según el nivel de prioridad; el Reglamento de la
presente Ley regulará la priorización de los casos y su tiempo de respuesta.

Marco Institucional. 

▪ Plan Cuscatlán
Dentro del  Plan,  se define el  propósito del  Modelo de Atención del  Sistema Nacional  de
Salud, siendo el de contribuir a conservar y restablecer de manera integral la salud de la
población.  Contempla  dentro  de  su  integralidad  aspectos  relacionados  a  la  participación
social.  En este  sentido,  señala entre otros aspectos que el  modelo es  flexible  dinámico,
interactivo y capaz de prever y responder oportunamente a las características y necesidades
de salud. Se fundamenta en la participación social y está orientado a la satisfacción de las
necesidades de los usuarios (Gobierno de El Salvador, 2019). 

Por otra parte, el componente 6 del Plan Cuscatlán, destaca la importancia de promover la
participación social y organización comunitaria en la Salud; señalando particularmente en el
literal 6.4, la necesidad de desarrollar mecanismos de participación social en los procesos de
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contraloría y transparencia de los servicios. Así mismo, el literal 6.9, destaca que se espera
favorecer,  apoyar  y  promover  la  participación  social  en  espacios  de  contraloría  social  y
rendición de cuentas, vinculando las evaluaciones del sistema de salud en sus diferentes
niveles, a la opinión ciudadana e instancias de participación comunitaria para la toma de
decisiones. 

Por su parte el  Componente 9. Denominado Información estratégica en Salud, contempla
dentro de sus líneas de acción habilitar un portal de acceso público para el ejercicio de una
contraloría por medio de entes controladores y la sociedad civil organizada. 

Objetivos del mecanismo.
Dar  respuesta a solicitudes,  quejas,  y  sugerencias de forma rápida,  eficaz,  transparente,
culturalmente adecuada al alcance de la ciudadanía sin costo ni retribución a fin de facilitar la
participación de la población, para la implementación de planes de mejora en la prestación de
los  servicios  de salud,  sistemas de control  interno y contraloría  social.   Cabe señalar  el
proceso  será  accesible  e  inclusivo  será  discreto,  objetivo  y  sensible  y  receptivo  a  las
necesidades e inquietudes de las partes afectadas. El mecanismo también permitirá plantear
quejas y reclamos de manera anónima.

Descripción de los mecanismos de atención a solicitudes quejas y avisos. 

El  Mecanismo  de  atención  a  solicitudes,  quejas,  y  sugerencias,  entre  otros,  tiene  la
característica de ser discreto, objetivo y sensible, que permite plantear las insatisfacciones de
forma  anónima,  así  como  de  tener  la  flexibilidad  para  ser  culturalmente  aceptable  para
ajustarse a los riesgos que puedan tener los distintos grupos poblacionales.

Así mismo promueve la participación ciudadana, bajo un protocolo que registra la recepción y
respuesta a solicitudes, quejas,  avisos,  orientaciones,  sugerencias y felicitaciones;  que la
ciudadanía da a conocer por los diferentes canales de comunicación, sobre la gestión que
realizan los servicios de salud, utilizando para ello los instrumentos ya establecidos para
sistematizar la información permitiendo el análisis para la toma de decisiones y la mejora
continua en los servicios de salud.
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El Mecanismo cubrirá las solicitudes, quejas y sugerencias relacionadas con el Proyecto del
Banco Mundial, incluyendo la totalidad de sus actividades. Para apoyar este proceso, la UCP
del  proyecto, a través de los especialistas sociales y ambientales, prestara apoyo en las
diferentes etapas del proceso para manejar las solicitudes, quejas y sugerencia, según sea
necesario. Se proporcionará más información sobre la adaptación del Mecanismo al Proyecto
en una versión posterior de este documento. 

Etapas del Mecanismo 
El Mecanismo de atención a Solicitudes, Quejas y Sugerencias consta de 5 etapas:  

ETAPA 1: SOCIALIZACIÓN

La socialización del mecanismo de atención a solicitudes, quejas y sugerencias se realizará a
través de estrategias comunicacionales propuestas por la Unidad por el Derecho a la Salud
(UDS)  al  nivel  central  y  ejecutadas  por  las  Oficinas  por  el  Derecho  a  la  Salud  (ODS) 8

Regionales  y  Hospitalarias;  y  están  dirigidas  al  personal  de  salud  y  a  los  grupos
poblacionales  involucrados,  según  el  nivel  de  intervención:  nacional,  departamental,
municipal y comunitario.

8 La UDS y las ODS son parte del Sistema de Atención Ciudadana del MINSAL, un mecanismo que 
registra y facilita la gestión de las quejas, avisos, reclamos, peticiones, consulta, sugerencias, 
felicitación que hacen los ciudadanos a los establecimientos de Salud y dar respuesta de una forma 
oportuna, a fin de garantizar el Derecho a la Salud.
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La  socialización  al  personal  de  salud  acerca  de  los  mecanismos  de  atención  a
solicitudes, quejas y sugerencias:

A los  Directores  Regionales,  directores  de  hospitales  y  referentes  de  las  oficinas  por  el
Derecho a la Salud (ODS), quienes posteriormente replicaran en cascada con sus equipos. 

La socialización a la ciudadanía acerca de los mecanismos de atención a solicitudes,
quejas y sugerencias 

El personal de las ODS Regionales en coordinación con los SIBASI y UCSF, socializarán los
mecanismos  de  atención  a  solicitudes,  quejas  y  sugerencias  a  líderes,  organizaciones
comunitarias y otros grupos civiles organizados para promover la participación ciudadana,
tomando  en  cuenta  las  poblaciones  indígenas,  personas  con  discapacidad,  familias,
cuidadores, entre otros. Se podrá utilizar medios y espacios disponibles, ejemplo: asambleas
comunitarias,  charlas  informativas  a  los  usuarios  y  pacientes  que  acuden  a  los
establecimientos de salud, otros.

Las estrategias de medios de comunicación propuestas por la UDS, son:

a. Desarrollo de herramientas o plataformas digitales.
b. Espacios de radio y televisión.
c. Diseño de material impreso y audiovisual, que se colocarán en lugares visibles y de

mayor  circulación:  afiches,  banner,  pegantinas,  cartillas  ilustradas,  entre  otros  que
describan el mecanismo en lenguaje adecuado e inclusivo. Todo material publicitario
contará con los siguientes elementos:

 Logotipo institucional y del cooperante
 Identificación: “Oficinas por el Derecho a la Salud" 
 Lema: se definira dependiendo del concepto clave. 
 El número de teléfono, dirección de email, dirección web del MINSAL 
 Nombre del proyecto:  Proyecto de Promoción del Capital Humano en Salud

en El Salvador
 Fuente de financiamiento (financiado por el Banco Mundial).
 Información general de cada Oficina. 
 Identificación de las Oficinas por el  Derecho a la Salud (ODS) en Hospitales,

Regiones y  SIBASI,  UCSF  diseñadas para  la  recepcion de quejas,  avisos  y
solicitudes, entre otros.
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 Dicha identificación contará con los siguientes elementos: El rotulo de material
acrílico  para  la  identificación  del  área  física  se  denominarán:  "Unidad  por  el
Derecho a la Salud" para el nivel central. “ Oficinas por el Derecho a la Salud” en
los establecimientos del MINSAL.

 Unidad por el Derecho a la Salud Tel. 2591-7474 y correo atencion@salud.gob.sv

ETAPA 2: VÍAS DE ATENCIÓN Y/O RECEPCIÓN 

Los casos de solicitudes, quejas y sugerencias pueden ser atendidas y/o recepcionados a
través de las siguientes vías:

 Correos Electrónicos: atencion@salud.gob.sv
 Teléfono amigo: 2591-7474
 Atención personalizada: 

a) Unidad por El Derecho a la Salud de Nivel Central, ubicada en las instalaciones del
Ministerio de Salud, Calle Arce No.827, San Salvador. 

b) Oficinas  por  el  Derecho  a  la  Salud,  ubicadas  en  los  30  hospitales  de  la  Red
Nacional.

c) Oficinas  por  el  Derecho  a  la  Salud,  ubicadas  en  las  cinco  (5)  Direcciones
Regionales de Salud.

d) SIBASI, a través de su referente de la ODS Regional.
e) UCSF, a través de su referente de la ODS Regional. y Unidad por el Derecho a la

Salud de  Nivel Central. 
f) En la comunidad, el personal de salud de la localidad podrá facilitar los formularios

para ser canalizados a la Dirección del establecimiento o su referente de la ODS
regional en la UCSF o SIBASI.

 Buzones de sugerencias ubicados en los establecimientos del MINSAL.
 Actas de las asambleas o reuniones comunitarias.

Se ha considerado que estas vías permiten el  acceso al sistema de solicitudes, quejas y
sugerencias para toda la población, incluyendo poblaciones específicas como comunidades
indígenas o personas con discapacidad. 

ETAPA 3: REGISTRO.

El personal que recibe el caso, independientemente la vía de atención, asigna un número o
código de registro, el cual se le debe proporcionar al ciudadano y que permita ubicarlo en
todo el proceso de atención y respuesta.

El registro del caso incluye la identificación de la dependencia institucional a la que se refiere
para su atención y respuesta.
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Para un registro eficiente de los casos se requiere que el proyecto considere la creación,
mantenimiento  y  desarrollo  de  un  sistema  electrónico  que  permita  la  asignación  de  un
número o código de registro de cada caso y que a la vez facilite su seguimiento, atención y
respuesta, así como la generación de estadísticas e informes gerenciales para facilitar  el
análisis  situacional.  Este registro  operada con soporte técnico,  tecnológico y recursos de
MINSAL.

ETAPA 4: SEGUIMIENTO Y RESPUESTA

La  dependencia  institucional  que  recibió  el  caso  para  su  atención  y  respuesta  deberá
informar a la ODS correspondiente (Regional u Hospital) acerca de la resolución del caso,
para su posterior comunicación al  ciudadano, en los plazos establecidos de acuerdo a la
Ley9,10. En caso de insatisfacción ante la respuesta recibida, el ciudadano deberá seguir la
ruta establecida.

ETAPA 5: MONITOREO Y EVALUACIÓN

La Unidad por el  Derecho a la Salud (UDS) de Nivel  Central,  se relaciona con las otras
dependencias de Nivel Central para coordinar la gestión de la atención de casos recibidos y
apoyo técnico para la función rectora de la institución. También la UDS realiza el monitoreo y
evaluación  a  las  ODS  Regionales  y  Hospitalarias,  acerca  de  los  procesos  técnico-
administrativos  vinculantes,  de  acuerdo  a  la  Planificación  Anual  Operativa  y  otras
necesidades institucionales priorizadas.

Acerca de las Oficinas por el Derecho a la Salud (ODS):

 Las ODS Regionales, son cinco (5) y están ubicadas una por cada Dirección Regional
de Salud, se relacionan de los SIBASI para coordinar la atención integral de los casos 
recibidos a través de las UCSF. También generan informes de los casos con sus 
respectivos datos estadísticos a la Dirección Regional de Salud correspondiente y 
UDS de Nivel Central, para la toma de decisiones.

 Las  ODS  Hospitalarias,  son  treinta  (30)  y  están  ubicadas  una  en  cada  Hospital
Nacional, se relacionan con las Jefaturas y/o responsables de las áreas internas del
hospital para coordinar la atención integral de los casos recibidos. También generan
informes  de  los  casos  con  sus  respectivos  datos  estadísticos  a  la  Dirección  del
Hospital correspondiente y UDS de Nivel Central, para la toma de decisiones.

9 Ley de Derechos y Deberes de los Pacientes y Prestadores de los Servicios de Salud.
10 Ley de Procedimientos Administrativos.
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DIAGRAMA ORGANIZACIONAL
PARA LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES, QUEJAS Y SUGERENCIAS

Procedimiento para implementar el mecanismo de solicitudes, quejas y sugerencias. Plazos y
responsables de los procesos.

5.1. Etapa 1. Socialización (Plazo: anual)

a) La  UDS  en  coordinación  con  las  ODS  Regionales  y  Hospitalarias,  socializarán  a
Directores  Regionales  y  Directores  de  Hospitales,  acerca  de  los  mecanismos  de
solicitudes, quejas y sugerencias

b) La  UDS en  coordinación  con  las  ODS Regionales  y  Hospitalarias,  socializarán  al
personal que se desempeña como referentes de ODS en SIBASI y UCSF, quienes
posteriormente replicarán en cascada con sus equipos.

c) Los  referentes  de  ODS  en  SIBASI  y  UCSF,  socializarán  los  mecanismos  de
solicitudes, quejas y sugerencias al personal de SIBASI y UCSF
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d) Las ODS Regionales, en coordinación con los SIBASI y UCSF, realizarán actividades
de  socialización  a  líderes,  organizaciones  comunitarias  y  otros  grupos  civiles
organizados  para  promover  la  participación  ciudadana,  tomando  en  cuenta  las
poblaciones indígenas, personas con discapacidad, familias, cuidadores, entre otros.
Se podrá utilizar  medios y espacios disponibles,  ejemplo:  asambleas comunitarias,
charlas informativas a los usuarios y pacientes que acuden a los establecimientos de
salud, otros.

5.2. Etapa 2. Recepción del  caso (Plazo: Dos días hábiles a excepción de los casos de
emergencia).

a) Las dependencias autorizadas para recibir solicitudes, quejas y sugerencias, son:
1. Titulares institucionales
2. UDS
3. ODS Regionales
4. ODS Hospitalarias
5. SIBASI, a través de los referentes de las ODS Regionales.
6. UCSF, a través de los referentes de las ODS Regionales.

b) Para el caso de solicitudes o peticiones, el personal encargado de la recepción del
caso, verificará el cumplimiento de los criterios establecidos en el Artículo 71 de la Ley
de Procedimientos Administrativos (LPA):

1. El órgano o funcionario a quien se dirige; 
2. El  nombre y generales del  interesado,  domicilio,  lugar  o  medio técnico,  sea

electrónico, magnético o cualquier otro, señalado para notificaciones y, en su
caso, el nombre y generales de la persona que le represente;

3. El nombre y generales de los terceros interesados, domicilio y el lugar donde
pueden ser notificados, si fueren de su conocimiento;

4. Los hechos y razones en que se fundamenta la petición; 
5. La petición en términos precisos; 
6. La firma del interesado o de su representante, por cualquiera de los medios

legalmente permitidos; 
7. Lugar y fecha; y
8. Las demás exigencias que establezcan las Leyes aplicables. 

c) Ajustes razonables y diseño universal:
1. Cuando la solicitud, queja o sujerencia sean expuestas verbalmente y el usuario

no pueda escribir o sea una persona con discapacidad que requiera asistencia,
el  personal  encargado  de  recepcionar  los  casos  apoyará  a  plasmar  en  el
formulario correspondiente los hechos tal como son relatados por el ciudadano.
Se deben considerar las formas y modos de solicitud, quejas y sugerencias de
las  comunidades  indígenas,  respetando  sus  costumbres  y  tradiciones;
asimismo, sus formas de gobernanza y régimen comunitarios. En el caso de
proyectos de obra de infraestructura, el MINSAL debe incluir en los términos de
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referencia aquellos aspectos relacionados a la recepción y atención de quejas
de la población por cualquiera de las partes, según corresponda. Por ejemplo,
el contratista contará con los formularios y los medio descritos para recibir y
atención las quejas, así como el informar al MINSAL sobre estos casos y su
respuesta.  El  MINSAL a  través  del  personal  involucrado  en  la  obra  deberá
conocer  acerca  de  los  mecanismos  para  quejas  y  facilitar  el  acceso  a  la
población para su respuesta.

2. Para  los  casos  derivados  de  actividades  que  se  ejecutan  en  Municipios  o
Departamentos diferente al que pertenece la ODS en cuestión, se permite que
esta pueda ser recibida en lugares diferentes a donde ha ocurrido el hecho (en
la UDS u otra ODS), utilizando los instrumentos o formularios estandarizados
para  su  registro  y  atención  en  los  espacios  y  canales  ya  establecidos
institucionalmente, 

3. En los casos relacionados a pueblos indígenas, pueden ser recolectadas en las
asambleas comunales y/o las territoriales, sin que esto excluya de hacerlo de
forma individual en las dependencias autorizadas que estime conveniente. Los
Titulares  de  la  institución,  pueden  recibir  casos  relacionados  a  los  Pueblos
Indígenas, a través de sus representaciones nacionales.

4. El  personal  encargado  de  la  recepción,  debe  asegurarse  de  orientar  al
ciudadano  para  que  argumente  adecuadamente  su  caso  e  identifique  con
claridad dónde y cuándo ocurrieron los hechos, para que pueda subsanar o
complementar la información del caso.

d) El responsable de la recepción, debe analizar el caso para su clasificación de acuerdo
a las categorías y sub-categorias establecidas:

1. Categorías: 

i. Solicitud:  De  servicios  de  salud:  Es  la  solicitud  que  hacen  los
ciudadanos que buscan acceder a servicios de salud. Ejemplo: registros
médicos como el expediente clínico, entre otros.

ii. Queja: Es la comunicación que hacen los ciudadanos sobre indicios de
irregularidades  de  corrupción  o  inconformidades  que  implica  una
violación  a  una  ley  o  alguna  normativa.  Ejemplo:  La  sustracción  de
bienes por parte de empleados y funcionarios dentro de su institución
para beneficios propios, que se estuvieren presentado o algún abuso en
la prestación de bienes o servicios.

iii. Sugerencia: Son propuestas u opiniones que expresa la ciudadanía, con
el  objetivo  de  prevenir,  corregir  y  mejorar  la  gestión  que  realiza  el
MINSAL
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2. Subcategorías:

i. De proceso: Se refiere a la expresión de insatisfacción por los servicios
recibidos por uno o más usuarios que puede localizarse en el marco de
un proceso de atención definido en la institución, sujeto de revisarse y
evaluarse  en  virtud  de  sus  actividades  e  indicadores  preestablecidos
para poder dar una respuesta a la ciudadanía. Éstas serán abordadas y
resueltas por la unidad organizativa afectada.

ii. De Actitud: Se refiere a la expresión de insatisfacción por los servicios
recibidos  por  uno  o  más  usuarios  en  virtud  de  la  conducta  de  los
profesionales o empleados de la institución en el proceso de atención del
ciudadano. Éstas serán abordadas y resueltas por la unidad organizativa
afectada.

iii. De Abastecimiento: Se refiere a la expresión de insatisfacción por los
servicios  recibidos  por  uno  o  más  usuarios  en  relación  al  impacto
producto  de  la  falta  de  disponibilidad  de  medicamentos  e  insumos
médicos  o  no  médicos  que  afectan  el  proceso  de  atención  y  sus
resultados  para  el  ciudadano  en  el  establecimiento.  Éstas  serán
abordadas  y  resueltas  por  la  máxima  autoridad  responsable  del
financiamiento y proceso de abastecimiento.

iv. Infraestructura y equipamiento: Se refiere a la expresión de insatisfacción
por los servicios recibidos por uno o más usuarios en virtud del riesgo o
el impacto en el confort que percibe el ciudadano por las características
de la infraestructura donde recibe el servicio y la falta o inhabilitación de
un equipo médico o no médico que afecta el proceso de atención que
recibe de parte de la institución.  Éstas serán abordadas y resueltas por
la  máxima  autoridad  de  la  institución  en  virtud  de  la  capacidad  de
respuesta y estructura de prioridades institucionales.

v. Estructura: Se refiere a la expresión de insatisfacción por los servicios
recibidos por uno o más usuarios en virtud de la percepción ciudadana
que afecta el proceso de atención y/o sus resultados, pero que su origen
está en relación directa con la estructura y configuración del sistema de
salud  y  no  por  la  falta  de  voluntad  de  la  institución.  (temas  de
categorización de las instituciones, estructura y organización del sistema
de salud, resultado de políticas de salud, etc.). Éstas serán abordadas
por  la  máxima  autoridad  de  la  institución,  a  través  de  su  equipo  de
gerencia. 

e) El personal encargado de la recepción, debe recibir la información que servirá para
documentar el caso en el sistema establecido por la UDS. 
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f) El personal encargado de la recepción, debe entregar al ciudadano el número o código
de  identificación  del  caso.  En  el  caso  particular,  de  la  recepción  por  vía  medios
electrónicos, se deberá generar una respuesta de acuse de recibo. 

5.3. Etapa 3. Registro

Para el registro en el sistema de solicitudes, quejas o sugerencias, el  personal encargado
deberá  ingresar  toda  la  información  recolectada  al  Sistema,  garantizando  que  esta  este
completa para que pueda ser remitida a la dependencia correspondiente para su atención y
respuesta oportuna.

5.4 Etapa 4. Seguimiento y respuesta (Plazo: Cinco a diez días hábiles).

a) La ODS Regionales, en coordinación con los SIBASI y UCSF, brindarán la atención
integral  de los  casos recibidos en el  Primer  Nivel;  incluyendo si  es  necesario,  los
procesos de investigación, acciones administrativas y/o propuestas de mejoras.

b) La ODS Hospitalarias en coordinación con las Jefaturas y/o responsables de las áreas
internas  del  hospital,  brindarán  atención  integral  de  los  casos  recibidos  en  los
Hospitales  Nacionales;  incluyendo  si  es  necesario,  los  procesos  de  investigación,
acciones administrativas y/o propuestas de mejoras.

c) La Jefatura o responsable de la dependencia institucional que recibió el caso para su
atención y respuesta deberá informar a la ODS correspondiente (Regional u Hospital)
acerca de su resolución, en los plazos establecidos de acuerdo al marco regulatorio.
En caso de que hubiere elementos  mínimos que indiquen una posible  violación  a
disposición  legal,  reglamentaria  o  normativa  institucional,  se  remite  a  la  Dirección
Regional de Salud, Dirección de Hospital o Unidad por el Derecho a la Salud, si es una
violación a la Ley de Deberes y Derechos de los Pacientes y Prestadores de Servicios
de  Salud,  a  la  Oficina  Tramitadora  de  Denuncias  del  Consejo  Superior  de  Salud
Pública u otras instancias según sea el caso. 

d) En un plazo no mayor a diez días hábiles, desde la recepción del caso, el personal de
la UDS y/o ODS Regional u Hospitalaria, entregará al ciudadano la resolución de su
caso, registrando el acto. En los casos procedentes de asambleas comunitarias, será
el  equipo designado por  el  director  del  UCSF quienes deben revisar  y  analizar  el
contenido  de  los  formularios  para  la  toma  de  decisión  y  acciones  según  el  caso
planteado y de esta manera responder a la comunidad o persona en 10 días hábiles,
dejándolo plasmado en el formulario de respuesta y documentado en el libro de actas.
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e) En caso de insatisfacción del ciudadano ante la respuesta recibida, podrá iniciar una
nueva gestión haciendo constar el motivo o apelar el proceso o la respuesta recibida
El proceso de apelación debe incluir un sistema de acceso a justicia al que se pueda
remitir quienes presentan quejas y reclamos y no estén satisfechos cuando no se ha
logrado  llegar  a  una  solución  a  su  caso.  El  prestatario  también  puede  ofrecer  la
mediación  como  opción  para  usuarios  que  no  estén  satisfechos  con  la  solución
propuesta como mecanismo alternativo de RAC (resolución alternativa) 

f) Sobre el  mecanismo de transparencia,  en base a la información recolectada en el
seguimiento y supervisión del cumplimiento de compromisos; se propone desarrollar
asambleas anuales de divulgación para informar acerca del  seguimiento de casos;
adicionalmente  a  través  del  portal  de  transparencia  y  guardando  la  debida
confidencialidad,  se  podrían  publicar  anualmente  resultados  generales  de  la
supervisión y seguimiento de los compromisos como un mecanismo de información a
las partes interesadas que deseen consultar al respecto.  

5.4. Etapa 4. Monitoreo y evaluación (Plazo: anual, según el plan de monitoreo de la UDS).

a) Las ODS Regionales, en coordinación con los SIBASI y UCSF, generarán un informe
trimestral acerca de las estadísticas de los casos y remisión del mismo a la Dirección
Regional  de  Salud  correspondiente  y  UDS  de  Nivel  Central,  para  la  toma  de
decisiones.

b) Las  ODS Hospitalarias  en coordinación  con  las  Jefaturas  y/o  responsables  de las
áreas internas del hospital, generarán un informe trimestral acerca de las estadísticas
de los casos y remisión del mismo a la Dirección del Hospital correspondiente y UDS
de Nivel Central, para la toma de decisiones.

c) La UDS de Nivel Central, generará un informe semestral acerca del consolidado de las
estadísticas de los casos a nivel nacional y remisión del mismo a los Titulares de la
institución, para la toma de decisiones. Luego de la presentación de cada informe, el
Ministerio  de  Salud  y  el  Banco  Mundial  analizarán  la  necesidad  de  ajustar  el
mecanismo o realizar cambios en el esquema de implementación y monitoreo para
asegurar la efectividad de su uso.

5.5. INFORME DE LOS RESULTADOS Y RECOMENDACIONES

La  Unidad  por  el  Derecho  a  la  Salud  preparará  informes  ejecutivos  semestrales  de
seguimiento del Mecanismo con base a la información registrada en plataforma informática e
información recopilada en los monitoreos y supervisiones según el periodo evaluado.   
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Luego  de  la  presentación  de  cada  informe,  el  Ministerio  de  Salud  y  el  Banco  Mundial
analizarán  la  necesidad  de  ajustar  el  mecanismo  o  realizar  cambios  en  el  esquema de
implementación y monitoreo para asegurar la efectividad de su uso. 

El Mecanismo de atención cuenta con los siguientes niveles de comunicación: 

NIVEL CENTRAL. 
La Unidad por el Derecho a la Salud, es la entidad encargada de monitorear y supervisar el
mecanismo de atención con especial énfasis a los tiempos de respuesta al ciudadano.
A la vez es una Unidad asesora en lo relativo al que hacer o funcionamiento de las Oficinas
por el Derecho a la Salud de Hospitales y Regiones, y elaborará informes nacionales ante a
los titulares y el Banco Mundial. 
De igual  manera,  esta Unidad atenderá solicitudes,  quejas,  y  sugerencias,  entre otros,  a
través de correo electrónico, llamadas telefónicas y atención presencial,  los cuales serán
derivados al nivel correspondiente. 

NIVEL REGIONAL
Las Oficinas por  el  Derecho a la  Salud Regionales serán el  enlace del  Primer Nivel  de
Atención ante el  nivel  central,  supervisarán y recolectarán información del mecanismo de
atención de los SIBASI´s, remitiendo informes trimestralmente al nivel central (UDS)

PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN: 
1. SIBASI: Es el enlace de la ODS Regional, quien supervisará y monitoreará a las UCSF y
remitirá consolidado de información mensual al nivel regional. 

2.  UCSF:  Especializadas,  Intermedias  y  básicas,  serán  los  enlaces  del  SIBASI,  quienes
enviarán  informe  mensual,  incluyendo  la  información  obtenida  mediante  las  asambleas
comunitarias.

NIVEL HOSPITALARIO 
Las Oficinas por el Derecho a la Salud de Hospitales serán el enlace ante el nivel central,
remitiendo informe trimestralmente a la UDS.

Nota:  Todos los niveles serán responsables del  llenado de la  plataforma informática,  así
como de la diligencia en las acciones de su competencia para la resolución de los casos, así
como la respuesta a la ciudadanía.
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Ilustración 1: proceso de atención de quejas y reclamos de usuarios
 

El mecanismo de quejas posterior al fin del proceso; incluye la decisión de que si el usuario o
interesado  no  está  conforme  o  satisfecho  con  la  resolución  de  la  queja  o  reclamo;  no
habiendo  logrado  llegar  a  una  solución  contará  con  un  mecanismo  de  apelación.
Adicionalmente, se propone ofrecer a los usuarios como una opción la mediación. 
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Responsabilidades en la Implementación del Mecanismo de Comunicación, gestión de quejas
y reclamos. 

La  responsabilidad  de  implementar  el  mecanismo  de  solicitud,  quejas,  sugerencias  y
reclamos recaerá sobre la UDS y ODS regionales y hospitalarias. Estas entidades contaran
con el apoyo de la UCP a través los especialistas ambientales y sociales de la unidad. Como
se  ha  descrito  en  el  MGAS,  el  presupuesto  designado  para  los  costos  de  personal  y
actividades de la UCP incluye este apoyo la implementación del mecanismo para solicitudes,
quejas, sugerencias y reclamos relacionadas con el Proyecto. De acuerdo con las etapas
antes detalladas, se identifican los principales protagonistas responsables en cada una de
ellas: 

Tabla 13. Responsables por cada etapa de implementación del Mecanismo de Comunicación

Objetivos Acciones Responsable (s)
1. Comunicación Pública
Informar  sobre  el
Mecanismo  de  solicitudes,
Quejas  y  Reclamos
(procedimientos,
información de contacto del
Proyecto, etc.)

Preparar  listado  de  situaciones,
nivel  de  respuesta  sugerida  y
tiempos aproximados en cada nivel. Unidad por el derecho a 

la salud, y referentes 
ODS

Informar Mecanismo e instrumentos
a Delegados.

Informar a los protagonistas
sobre el Proyecto 
(componentes, tipos, 
niveles de respuesta, 
etapas, tiempos, 
responsable)

Informar  Mecanismo  a
Protagonistas

Unidad por el derecho a 
la salud, y referentes 
ODSElaboración y colocación de Rotulo

de   Oficinas  por  el  Derecho  a  la
Salud  que  contenga  indicaciones
donde se pueden recibir solicitudes,
quejas,  sugerencias  relacionadas
con la ejecución del Proyecto .

2. Recepción de solicitudes, quejas y sugerencias

Recibir solicitudes/ 
quejas/sugerencias 

Recepción  de  solicitudes,  quejas,
sugerencias  en  el  marco  del
Proyecto  Promoción  del  Capital
Humano 
5.1 Presenciales 
5.2 Escritas 
5.3 Correo electrónico 
5.4 Buzones 

Unidad por el derecho a 
la salud, y referentes 
ODS

3. Registro
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Objetivos Acciones Responsable (s)

Dejar registro de todas las 
solicitudes, quejas o 
sugerencias

Ofrecer a la persona que presenta
la  solicitud,  queja,  sugerencia  la
posibilidad  de  llenar  un  formato.
Realizar los ajustes razonables para
que las personas con discapacidad
y personas no saben leer o escribir
a  través  de  la  asistencia  para  el
llenado de los formatos.

Unidad por el derecho a 
la salud, y referentes 
ODS

Actualizar  plataforma  informática  o
Libro  de  Registros  de  solicitudes,
quejas, sugerencias.

Unidad por el derecho a 
la salud, y referentes 
ODS

Sistematizar las 
quejas/reclamos

Alimentación  de  la  base  de  datos
donde queden asentadas todas las
solicitudes,  quejas  y  sugerencias
recibidas y las respuestas.  La base
puede  contar  con  clasificación  de
las situaciones reportadas.

 Unidad por el derecho a
la salud, y referentes 
ODS

4. Seguimiento y respuesta
Establecer  los  mecanismos
y acciones para abordar las
solicitudes,  quejas,
reclamos.

Recoger información adicional 
sobre los motivos de la 
queja/reclamo.

Unidad por el derecho a
la  salud,  y  referentes
ODS

Propuesta de acción concreta
  Unidad por el derecho
a la  salud,  y  referentes
ODS

Consenso de acción propuesta 
concreta

 Unidad por el derecho a
la  salud,  y  referentes
ODS

Comunicar la solución a la persona/ 
grupo/ comunidad que presentó la 
situación y llenado de formato (b).

 Unidad por el derecho a
la  salud,  y  referentes
ODS

Brindar posibilidad de apelación 
mediante aplicación del mecanismo

  Unidad por el derecho
a la  salud,  y  referentes
ODS

5. Monitoreo, supervisión y evaluación

Contar  con  un  sistema  de
monitoreo,  supervisión  y
evaluación  para  el
seguimiento  a  las
solicitudes  quejas,
reclamos,  sugerencias  del
Proyecto.

Estar  en  comunicación  con  los
receptores  de  solicitudes,  quejas,
reclamos para conocer el avance de
la gestión de la situación reportada.

 Unidad por el derecho a
la salud, referentes ODS
regionales y SIBASIS

Mantener  al  día  el  registro  de  los
instrumentos.

Unidad por el derecho a
la  salud,  y  referentes
ODS
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Objetivos Acciones Responsable (s)

Monitorear el sistema informático de
solicitudes,  quejas,  sugerencias  y
respuestas en campo. 

Unidad por el derecho a
la  salud,  y  referentes
ODS

Generar  informes  de  estados  de
situación. 

  
Unidad por el derecho a
la  salud,  y  referentes
ODS

Instrumentos del Mecanismo de Comunicación

En  el  presente  apartado  se  presentan  de  forma  indicativa  algunos  de  los  principales
instrumentos a completar como herramientas de apoyo a las etapas citadas en el apartado 6;
los  cuales  han  sido  elaborados  previamente  a  partir  de  las  experiencias  de  MINSAL
ejecutadas por la Unidad del Derecho a la Salud y otras dependencias: 
 
Anexo 1. Formulario para tramites de quejas y avisos. 
Anexo 2. Formulario para tramites de solicitudes. 
Anexo 3. Formulario de respuesta al ciudadano
Anexo 4. Formato de Monitoreo y supervisión
Anexo 5. Formulario de apelaciones
ANEXO 6. Matriz sistema de registro de quejas, avisos y solicitudes, entre otros 
Anexo 7: Libro de registro de preocupaciones, quejas, sugerencias y respuestas
Anexo 8. Instructivo para Implementación del Mecanismo de atención de solicitudes, quejas,
avisos
Anexo 9. Punteo de contenido esperado de Plan de Mejora 

Los formatos anexo 1 y 2 estarán disponibles en la UDS, ODS Regionales, SIBASIS, UCSF y
hospitales. El uso de estos instrumentos será en base a la necesidad especifica de cada
proceso de atención y de los actores involucrados.
 
Cabe señalar  en  este  punto,  que  cuando  se  traté  de  quejas  o  reclamos reportadas  por
personas  de  los  pueblos  indígenas;  se  deberá  considerar  la  opinión  de  líderes  de  la
comunidad  local  y/o  de  representantes  de  las  autoridades  indígena;  además de  ello  los
instrumentos necesarios para el procedimiento deberán ser transcritos a sus lenguas, con el
apoyo  de  los  mismo  líderes;  y  tratarse  de  forma  diligente  y  expedita  conforme  a  las
recomendaciones de las mismas autoridades indígenas, respetando la cultura y cosmovisión
de los protagonistas. 
 
El contenido de los documentos Estos formatos contienen la siguiente información: 
 Identificación de la persona que expone la solicitud, queja o sugerencia: 
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 Nombre completo.  Correspondiente a la persona que expresa o escribe la  solicitud,
queja, aviso. En caso que la persona decida quedar en anonimato, se requiere que
deje al menos una caracterización de referencia, o solicitar la confidencialidad de sus
datos mediante una nota en el escrito; y en los casos que la queja haga referencia a
situaciones  que  afectan  la  colectividad  o  a  la  comunidad,  entonces  se  puede
comunicar  su  solución  en asambleas comunitarias.  El  funcionariado a cargo de la
recepción física o digital  de la información está en la obligación etica y juridica de
respetar  y  garantizar  las  condiciones de anonimato  cuando sean requeridas;  caso
contrario aplicará una sanción y copia al expediente tramitada a través de la Unidad de
Recursos Humanos del MINSAL.  

 Número  de  teléfono  y/o  correo  electrónico.  Se  solicita  los  datos  para  localizar  a  la
persona a quién se le proporcionará información del proceso de gestión o respuesta a
la situacion planteada, o bien para convocarla a participar en la reunión de resolución
de la misma. 

Naturaleza de la solicitud, queja o sugerencia. 
 
Cual es la razón de la queja y exposición del caso, detallando los hechos y concretamente
exponiendo que solicita, cual es su queja o sugerencia al respecto. Si esta es recurrente o es
la primera vez que ocurre e información de ser posible de los prestadores de servicios de
salud, profesionales de salud, trabajador de salud o prestadores públicos de servicios de
salud (establecimientos).Entre otra información que se considere relevante para sustentar su
petición.  

Fecha de recepción de la solicitud, queja o sugerencia. 
Se anota día/mes/año en que se recibió la  solicitud, queja o aviso. Sirve como parámetro
para medir la efectividad y agilidad del tiempo empleado para recibir respuesta de acuerdo a
lo establecido en la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de servicios
de salud (LDDYPSS,) y la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA)

Nombre y firma de la persona que recibió la solicitud, queja, aviso. 
 
Identificación de la acción para dar respuesta 
Una vez recibida y analizada la solicitud, queja, aviso o sugerencia se procede a identificar
las  posibles  alternativas  de  respuesta  de  la  situación  reportada  con  el  equipo  de  la
dependencia  involucrada  acciones  a  realiza,  se  especifica  la(s)  actividad(es)  que  se
proponen realizar para dar respuesta  

 Fecha que se propone realizar la acción 
 Responsable de implementar solución 
 Estado de la acción 
 En  esta  columna  se  describe  brevemente  cómo  avanza  el  proceso  de  la  gestión,

especificando la fecha en que inició y los resultados que se tienen en el momento del
monitoreo 
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Monitoreo y Evaluación del Mecanismo para el Proyecto 

Con el objetivo de monitorear y evaluar la eficiencia de este mecanismo, se implementará el
Formato de Control de Quejas y Sugerencias en el marco del Proyecto.  
 
El llenado de este formato estará bajo la responsabilidad de las personas de monitoreo y
evaluación  que designen la  ODS;  y  el  mismo contiene  los  campos  para  contabilizar  las
cantidades de situaciones reportadas, el nivel de atención (municipal, departamental, y Sede
Central del MINSAL, clasificadas en los ámbitos principales 
 
El  llenado de este formato por  situaciones presentadas permitirá  analizar  las situaciones
recurrentes  en  las  distintas  actividades  del  Proyecto,  de  manera  que  proporcione  datos,
alertas y recomendaciones para mejorar aspectos técnicos, de organización, abordaje con las
comunidades beneficiadas. 
 
El  MINSAL  incorporará  una  sección  dedicada  a  los  avances  en  la  implementación  del
Mecanismo de comunicación para solicitudes, Quejas, Sugerencias y Respuestas en cada
uno  de  los  informes  semestrales  del  Proyecto  Promoción  del  Capital  Humano  que  se
entregan al Banco Mundial. 

Los reportes presentados como parte de este esquema de monitoreo serán compartidos a lo
interno de MINSAL para incorporar lecciones aprendidas y mejorar la implementación del
Mecanismo.   
10. Seguimiento 

10.1Seguimiento 

Para el seguimiento, medición y análisis de cumplimiento del Plan de Participación de las
Partes Interesadas, se proponen los siguientes indicadores y tiempo de medición, pudiendo
estar sujeto a modificaciones durante la implementación del proyecto. Toda modificación a
los  indicadores  y  sus  tiempos  de  medición  será  acordada  con  las  partes  interesadas,
incluyendo el Banco Mundial.

Tabla 14. Tabla de Indicadores
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Indicador Tipo de indicador Construcci
ón del

indicador

Valor del
indicador

Periodo
de

medició
n

Partes
involucradas

en la medición

Entrad
a

Proces
o

Resultad
o

Ministerio de Salud

República de El Salvador, C.A.

Calle Arce No.827, San Salvador, El Salvador

• Conmutador: (503) 2591-7000 •



122

Mecanismo de atención de

Solicitudes, Quejas, Sugerencias 

Asistencia 
general a talleres

x Número de 
partes 
interesadas 
asistente, 
entre 
número de 
partes 
interesadas 
invitadas por
100.

75% de 
asistencia

Semestr
al

UNIDADES 
TÉCNICAS 
ESPECIALIZAD
AS del MINSAL 
delegadas por el
Despacho 
ministerial y/o 
Despacho de la 
primera Dama

Asistencia de 
partes 
vulnerables:

1. Mujeres 
en estado 
de 
embarazo 

2. Niñez de 0
a 7 años

3. Mujeres 
en edad 
fértil

4. Mujeres 
embaraza
das

5. Niños y 
niñas 
migrantes

6. Niñez de 0
a 7 años

7. Mujeres 
en estado 
de 
embarazo

8. Mujeres 
indígenas 

x Número de 
partes 
vulnerables 
asistente, 
entre 
número de 
partes 
interesadas 
invitadas por
100.

75% de 
asistencia

Semestr
al

UNIDADES 
TÉCNICAS 
ESPECIALIZAD
AS del MINSAL 
delegadas por el
Despacho 
ministerial y/o 
Despacho de la 
primera Dama
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en edad 
fértil

9. Mujeres 
en estado 
de 
embarazo

10. Niñez 0 a 
7 años

11. Mujeres 
en edad 
fértil

12. Personas 
con 
discapaci
dad 
auditiva

Informes de 
reunión

x Informes 
generados 
de taller 
sobre 
talleres 
programado
s.

100% de 
informes 
elaborados
y 
presentado
s.

semestr
al

 UNIDADES 
TÉCNICAS 
ESPECIALIZAD
AS del MINSAL 
delegadas por el
Despacho 
ministerial y/o 
Despacho de la 
primera Dama

Porcentaje de 
queja con el nivel 
de avance a la 
respuesta.

x Número de 
quejas con 
nivel de 
avance o 
respuesta, 

75% de 
quejas 
recibidas 
que tienen 
algún nivel 

semestr
al

UNIDADES 
TÉCNICAS 
ESPECIALIZAD
AS del MINSAL 
delegadas por el
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sobre 
número de 
quejas 
recibidas. 

de 
respuesta 
o han sido 
resueltas.

Despacho 
ministerial y/o 
Despacho de la 
primera Dama

Fuente: elaboración de discusión con equipo técnico MINSAL

10.2Participación de las partes interesadas en las actividades de seguimiento
Como se refleja en las matrices o tablas previamente presentadas, las Partes Interesadas y
Afectadas participan mediante mecanismos formalmente establecidos en los procesos de
consulta participativa. Tales como talleres informativos, de consulta, acciones de rendición de
cuentas,  incluyendo  su  participación  en  actividades  evaluativas  del  proyecto.  Además,
poseen  la  opción  de  hacer  uso  del  Mecanismo  de  Comunicación  para  Preocupaciones,
Quejas, Sugerencias y Respuestas. 

En  el  caso  de  las  Partes  Interesadas  que  representan  gremiales,  instituciones,
organizaciones,  entre  otros,  existen  también mecanismos institucionales de comunicación
para seguimiento y rendiciones de cuentas

10.3Presentación de informes a los grupos de partes interesadas
La presentación de informes a los grupos vulnerables deberá incluir modelos diferenciados
de presentación tomando  en consideración aspectos culturales, educativos y con lenguaje
inclusivo que permita a la población su fácil comprensión así como la accesibilidad a estos. 
Dichas actividades se realizarán desde su diseño dentro de las comunidades donde se estén
realizando los sub proyectos y cuya programación se coordinará con líderes y representantes
de la zona.
Los medios de comunicación para brindar los informes del proyecto se deberá considerar
según la población:

 Memoria de labores anuales 
 Boletín semestral de avances del proyecto
 Presentación de informes de proyecto a partes interesadas
 Material digital para consulta en página de MINSAL de manera permanente
 Reuniones programáticas y financieras trimestrales del equipo del proyecto
 Informes de monitoreo y evaluación compartidos a nivel territorial o local
 Informe del sistema de quejas 

Nota: durante la consulta nacional se identificarán otros espacios de socialización de 
informes de proyectos.
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ANEXOS
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ANEXO 1

FORMULARIO PARA TRAMITES DE QUEJAS Y AVISOS

UNIDAD POR EL DERECHO A LA SALUD

Establecimiento: ______________________N° 

Correlativo: _________                       Queja                                Aviso

Desea que su queja o aviso sea:         Anónima                          Confidencial

Lugar y fecha: ___________________________________________________________________

1. Nombre de quien presenta la queja: ________________________________________________

2. Parentesco con el usuario: (a)_____________________________________________________
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3. Nombre de usuario: ___________________________________Edad: ______ Sexo: _____

4. Número de registro clínico institucional: _____________________________________________

5. Número de documento de identificación (quien presenta la queja):_______________________________

6. Dirección: ____________________________________________________________________

7. Número de teléfono o correo electrónico: ____________________________________________

8. Nombre/ cargo de servidor público de quien se queja/ da aviso (si fuere conocido): 

_______________________________________________________________________________

 

9. Descripción de los hechos ( importante fecha y hora del suceso) 

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________

Firma o impresión dactilar _________________________________________ 

Firma de responsable del trámite____________________________________

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

_____________________________________________________________

Descripción de numeración para identificación del paciente según el grupo vulnerable.

 

1. Persona Adulta Mayor. 2. Persona con Discapacidad. 3. Grupo Étnico (ej. pueblos indígenas).4. Población LGBTI. 

5. Migrantes .6. Embarazada.
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ANEXO 2

FORMULARIO PARA TRAMITES SOLICiTUDES

Fecha de solicitud: ____________________________________________________

Datos solicitantes: ____________________________________________________

Nombre: ____________________________________________________________

Edad: ____ Sexo____ DUI___   Teléfono: ________________

Datos del paciente:

Nombre: ____________________________________________________________
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Edad: ________ Registro: _________ DUI:_______Teléfono: ___________

Domicilio: __________________________________________________________

Tipo de solicitud: _____________________________________________________

Especialidad: ________________________________________________________

Observaciones: ______________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

Nombre y responsable de la persona que realiza tramite

___________________________________________________________________

ANEXO 3

FORMULARIO DE RESPUESTA AL CIUDADANO

UNIDAD POR EL DERECHO A LA SALUD

Establecimiento______________________

Referencia: ___________ Lugar y fecha: San Salvador, _____ de _____________ 201__.

Ministerio de Salud
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Sr/a

Presente.

Me refiero a la queja/aviso presentado, por _______________________ en fecha_________

En atención al caso planteado por su persona relativo a____________________________; se informa que

esta oficina procedió a realizar la respectiva investigación/tramite en base a la información proporcionada,

siendo  el  resultado  de  la  investigación/  gestión  el  siguiente:

___________________________________________________________________________

Al  realizar  el  análisis  se  concluyó  o  se  cuenta  con  el  siguiente

avance_______________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________.

DIOS UNIÓN LIBERTAD

F: _____________________________________

Nombre___________________________

Cargo_____________________________

Ministerio de Salud
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ANEXO 4

FORMATO DE MONITOREO

MINISTERIO DE SALUD

UNIDAD POR EL DERECHO A LA SALUD.

HOJA DE SUPERVISIÓN OFICINAS POR EL DERECHO A LA SALUD DE HOSPITALES.

Hospital: Región: 

Fecha de Supervisión:

Equipo supervisor:

No Aspectos a supervisar Valor 
Puntaje

obtenido
Observaciones 

1 Registro y actualización de datos de ODS 7

2
Registro de  buzones instalados  y  funcionando

en los establecimientos de salud.
5

3 Cuenta  con  Lineamientos  de  Promoción  al

Derecho  Humano  a  la  Salud  y  la  Ley  de

Derechos  y  Deberes  de  los  Pacientes  y

5
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Prestadores de servicios de salud. 

4

El  personal  del  establecimiento  conoce  e

implementa  Lineamientos  de  Promoción  al

Derecho  Humano  a  la  Salud  y  la  Ley  de

Derechos  y  Deberes  de  los  Pacientes  y

Prestadores de servicios de salud.

6

5

Cuenta con registro de recursos capacitados en

Lineamientos  de  Promoción  al  Derecho

Humano  a  la  Salud  y  la  Ley  de  Derechos  y

Deberes  de  los  Pacientes  y  Prestadores  de

servicios de salud.

6

6
Registro  actualizado  de  quejas  recibidas  y

resueltas en el hospital.
5

7
Registro  actualizado  de  reclamos  recibidos  y

resueltos en el hospital.
5

8
Registro  actualizado  de  avisos  recibidos  y

resueltos en el hospital.
5

9
Registro actualizado de peticiones o solicitudes

recibidas y resueltas en el hospital.
5

10
Registro actualizado de sugerencias recibidas y

resueltas en el hospital.
5

11
Registro actualizado de felicitaciones recibidas

en el hospital.
5

12
Registros  de  datos  de  ODS  actualizados  en

sistema de atención a casos
5

13 

Cuenta con  apoyo del jefe inmediato superior

en  la  resolución  de  quejas,  reclamos,  avisos,

peticiones y sugerencias

5

14

Utilización  de  papelería  para  la  recepción  de

quejas,  reclamos,  avisos,  peticiones  y

sugerencias de acuerdo a los lineamientos en el

hospital.

4

15
Existencia  de  programación  de  apertura  de

buzones   de acuerdo a los lineamientos
5
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16

Participación de la sociedad civil en la apertura

de  buzones  de  acuerdo  a  lineamientos  de

promoción al derecho humano a la salud.

4

 17
Registro  y  análisis  de  las  sugerencias

recolectadas en apertura de buzones.
5

18

Registro  de  las  acciones  de  promoción  de

participación  ciudadana  mediante  Sistema  de

información de casos  redes sociales,  buzones,

telefónica, entre otros.

4

19

Está incluido en el plan de educación continua

temas  de  trato  digno y  la  Ley  de Derechos y

Deberes de los Usuarios, dirigido al personal de

salud.

4

 20

Existencia de banner y carteles de promoción

de  derechos  y  deberes  de  los  pacientes,  en

áreas visibles por los usuarios.

5

Total 100

Porcentaje obtenido 
0-59 60-70 80-100

Observaciones

Firma de los participantes de la supervisión.
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FORMATO PLAN DE MEJORA

UNIDAD POR EL DERECHO A LA SALUD

MINISTERIO DE SALUD

 UNIDAD POR EL DERECHO A LA SALUD

PLAN DE MEJORA OFICINA POR EL DERECHO A LA SALUD

REGIÓN DE SALUD: ____________________________           HOSPITAL: ____________________________________________      

FECHA:_____/_____/____

HALLAZGOS COMPROMISOS DE GESTIÓN MEDIO DE VERIFICACIÓN
FECHA DE

CUMPLIMIENTO
RESPONSABLE DE

CUMPLIMIENTO



           UDS/ MINSAL                                                                                                           ODS/ HOSPITAL                                                                
______________________________________                                              ______________________________________ 

______________________________________                                              ______________________________________



Anexo 7: MATRIZ DEL SISTEMA DE REGISTRO DE SOLICITUDES, QUEJAS, SUGERENCIAS Y RESPUESTAS

 

Región: _______________________________________________ Hospital: _______________________________SIBASI: _______________________________

N
° 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA
PERSONA QUE PRESENTA

LA SITUACIÓN

2. NATURALEZA DE LA  QUEJA,
SOLICITUD O SUGERENCIAS

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACCIÓN 4. ESTADO DE LA ACCIÓN SEXO
Grupo

vulnerable
SUBCATEGORI

A

1.
Nombre
complet

o

2. Núm.
Teléfono,
dirección,

correo
electrónico

1.
Solicitu
d, queja

o
sugeren

cias

2. Fecha
de

recepció
n

3. Persona que
recibió la

solicitud, queja
o sugerencia

1.
Acción

2. Fecha
que se

propone
realizar la

acción

3.  acción
para

resolver

1. En
proceso

de
resolució

n

2.
Resuelto

3. Tiempo que se

tomó para

la resolución

                    

  

            



Anexo 8. Instructivo para Implementación del Mecanismo  

Para la implementación y operatividad del Mecanismo para solicitudes, quejas,
sugerencias y respuestas durante la ejecución del Proyecto, el Banco Mundial, se
establece el presente Instructivo de las etapas y acciones a desarrollar, así como
para el llenado de los formatos establecidos. 

 

En la Oficina de Seguimiento a Proyectos BM del MINSAL en la Sede Central, se
resguardará un expediente conteniendo todos los formatos con  solicitudes, quejas,
sugerencias y respuestas. 

 

Este Mecanismo estará siendo revisado periódicamente, para ajustarlo de acuerdo a
los resultados de su implementación,  a fin de mejorar  su efectividad, mitigando
situaciones ocasionados por la ejecución de las actividades del Proyecto.

I. SOCIALIZACIÓN DEL MECANISMO 
 

1. La socialización del mecanismo se realizará en una primera instancia con los
Directores  Regionales, y hospItales 

2. Como segunda instancia, se realizará la socialización en las reuniones que se
realizaran semestralmente  en el nivel central, regiones y hospitales. 

3. Posterior, cuando en estas reuniones se informen sobre las actividades de la
semana,  se  indicará  que para las  actividades financiadas  por  el  Proyecto  al
inicio de las mismas se debe mencionar la existencia de este mecanismo y
colocar una hoja de papel en el lugar del evento, o su escritura en la pizarra (si
hubiese) para informar sobre la existencia del mismo. 

 

Los  carteles  para  informar  la  existencia  de  este  Mecanismo  en  cada  region  y
hospitales del MINSAL serán proporcionados por la Sede Central, y deben contener
el siguiente diseño: 

▪ Logotipo oficial de la institución ejecutora 

▪ Título Oficinas por el Derecho a la Salud”. 

▪ Proyecto de Promoción del Capital Humano en Salud en El Salvadory decir
financiado por Convenio de Préstamo Banco Mundial 

▪ Ubicación del instrumento, libros de Registros: UDS, ODS 
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II. REPORTE  

 

1. La persona que tenga el interés de reportar una solicitud, queja o sugerencia
relacionada a la ejecución del Proyecto se presentará en la oficina designada,
que puede ser:  UDS, ODS MINSAL,  Oficina de Seguimiento a Proyectos BM, y
expresará su motivación u otra instancia señalado en este documento.  O la
reportará a través de la dirección de correo electrónico atencion@salud.gob.sv
teléfono 2591- 7474

2. La persona responsable de dicha oficina, atenderá y entregará el Formato (a),
para recepcionar la solicitud, queja o sugerencia, 

3. Una vez el  responsable verifica el  llenado correcto  del  formato (a)  y que el
mismo no contenga manchones y borrones, lo recibe a satisfacción. 

 

III. RECEPCION 
 

1. La recepción puede ser presentada de forma escrita, proporcionando Formato
de  solicitud, queja o sugerencia para su llenado, o través del correo electrónico
atencion@salud.gob.sv. 

2. El llenado del Formato con la información en los campos correspondientes, no
deben contener manchones o borrones. 

3. Una vez recibida la solicitud, queja o sugerencia, el responsable de la UDS, ODS
O  REFERENTES  revisa  e  identifica  y  realiza  gestion  necesaria   para  su
resolucion.   

4. Dar respuesta al cuidadano de acuerdo a formato establecido.
  

IV. REGISTRO   
 

1. El Responsable designado en la UDS/ODS o referentes deberá llevar el registro y
consolidado de las solicitudes, quejas o sugerencias recibidas en el sistema de
informacion.  

V. RESPUESTA 
 

Ministerio de Salud

República de El Salvador, C.A.

Calle Arce No.827, San Salvador, El Salvador

• Conmutador: (503) 2591-7000 •

mailto:atencion@salud.gob.sv
mailto:atencion@salud.gob.sv


Mecanismo de Comunicación para 

Preocupaciones, Quejas, Sugerencias y Respuestas 
1. Corresponde a  la  UDS o  al  Coordinador  de las  ODS regional  o  de  hospitales

brindar  respuesta  a  la  solicitudes,  queja  o  sugerencia  la  que  puede  ser
comunicada de forma: 
▪ Personal. 

▪ Por correo electrónico. 

▪ En asambleas comunitarias, se debera establecer consenso y coordinaciones
con los agentes de salud u organizaciones de pueblos indigenas o a traves de
la mesa nacional, en caso de poblaciones indígenas. 

2. Una vez recibidas el reporte de estas situaciones que se pueda ser resuelta en
las ODS será remitido a la Unidad por el Derecho a la Salud. La revisión, análisis y
respuestas deben ser preparadas en conjunto.

3. En caso de inconformidad por la repuesta recibida, la persona que presentó la
situación puede presentar nuevamente a traves de un escrito su incorformidad
para que se le investigue nuevamente. 
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